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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

 

 

Hector Daniel Zalazar 

Secretario de Superintendencia Provisorio 

s/c                 E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en José M. Paz N° 343, 2° piso, Edificio Urban, 

de la Ciudad de Resistencia, HACE SABER, que con fecha 02/03/2023, se constituyó la agrupación "UNIDAD DE BASES", con 

el propósito de intervenir en las elecciones de la provincia del Chaco, para lo cual ha solicitado reconocimiento como Partido 

Provincial ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 13/23, Caratulado: "PARTIDO UNIDAD DE BASES S/ 

RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación a los efectos y de conformidad a lo dispuesto por el art. 

14 de la Ley 23.298 adoptada por Ley Provincial N° 599 - Q y art. 3 inc. h) de esta última normativa.- Secretaría, 10 de junio de 

2024. FDO. Dra. M. MARCELA CENTURION YEDRO. SECRETARIA ELECTORAL LETRADA. TRIBUNAL ELECTORAL. 

PROVINCIA DEL CHACO. 

Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral 

s/c                    E:14/06 24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 283/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401111121-32104-E 

Aprueba el Informe Nº 69/2022 de la Fiscal Cra. Mirian T. Zini, obrante en fs. 114/116 y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario de Gestión Social - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCION   N° 218/22 -Acuerdo Sala I. EXPTE. 401030321-31577-E 

Artículo 1º).- Aprobar,  con  observaciones y con excepción de la suma de Pesos ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

setenta y ocho con noventa centavos ($854.478,90), que se derivó al área Juicio Administrativo de Responsabilidad en la causa que 

se tramita en el Expte. Nº 403-32891, caratulado: “INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO, S/SUPUESTAS 

IRREGULARIDADES EJ. 2021”, a fin de dilucidar responsabilidades de las personas intervinientes y Pesos doscientos treinta y 

ocho mil cuatrocientos treinta y uno con sesenta y dos centavos ($238.431,62), suma que se sugiere derivar en esta instancia al área 

de Juicio Administrativo de Responsabilidad a los fines de determinar el alcance de la responsabilidad de los agentes intervinientes, 
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sin perjuicio de que puedan surgir otros, respecto de la percepción de bonificaciones, la Rendición de Cuentas del "INSTITUTO 

DEL ABORIGEN CHAQUEÑO - Ejercicio 2021", con el siguiente movimiento de fondos: INGRESOS: Pesos doscientos tres 

millones seiscientos catorce mil setecientos noventa y ocho con sesenta centavos ($203.614.798,60); EGRESOS: Pesos doscientos 

millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho con setenta y ocho centavos ($200.455.448,78) y un 

SALDO al 31/12/2021 de Pesos tres millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos cuarenta y nueve con ochenta y dos centavos 

($3.159.349,82), de conformidad a lo determinado en el Resultando V. 

.Artículo 2º).- Iniciar  Juicio  de Cuentas al Sr. Orlando Charole (D.N.I. Nº 14.735.413), ExPresidente del Instituto del Aborigen 

Chaqueño (I.D.A.Ch.), a quien se le formula observaciones, con alcance de CARGO, en concepto de Infracción al Art. 73)  Inc. C) 

del anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”, por 

pesos cuatrocientos cuarenta y seis mil ($ 446.000,00) y de REPARO con aplicación de multa, por los siguientes conceptos: 

Infracción al art. 49) del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración 

Pública Provincial”; Infracción al Régimen de Contrataciones – Decreto N° 3566/77 y modif.; Infracción al Memorando N° 26/2017 

de Contaduría General de la Provincia del Chaco “Reconocimiento y Reintegro de Gastos – Criterio General”;  Infracción al Art. 5° 

del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” e 

Infracción al Art. 74° del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración 

Pública Provincial”, de conformidad a lo expresado en el Considerando 4º). 

Artículo 3º).- Iniciar  Juicio de Cuentas al Dr. Juan Manuel Chapo (D.N.I. Nº 28.122.722), Exadministrador del Instituto del 

Aborigen Chaqueño (I.D.A.Ch.), a quien se le formula observaciones, con alcance de REPARO y aplicación de multa, por los 

siguientes conceptos: Infracción al Art. 49° del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para 

la Administración Pública Provincial”; Infracción al Régimen de Contrataciones – Decreto N° 3566/77 y modif. e  Infracción al 

Memorando N° 26/2017 de Contaduría General de la Provincia del Chaco “Reconocimiento y Reintegro de Gastos – Criterio 

General”, de conformidad a lo expresado en el Considerando 5º). 

Artículo 4º).- Iniciar  Juicio  de  Cuentas  al  Prof.  Miguel  Gómez  (D.N.I. Nº 20.651.813), Presidente del Instituto del Aborigen 

Chaqueño (I.D.A.Ch.), a quien se le formula observaciones, con alcance de REPARO y aplicación de multa, por los siguientes 

conceptos: Infracción al Régimen de Contrataciones – Decreto N° 3566/77 y Modif.; Infracción al Art. N° 49 del Anexo a la 

Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial” y a los Art.  N°  34 

inc. d) y N° 35 inc. d) de la Ley N° 562-W “Normas para las Comunidades Aborígenes. Creación I.D.A.CH.” e Infracción al Art. 

74° del Anexo a la Resolución T.C. Nº 30/14 “Normas sobre Rendiciones de Cuentas para la Administración Pública Provincial”, 

de conformidad a lo expresado en el Considerando 6º). 

Artículo 5º).- Derivar  al  área  Juicio  Administrativo  de  Responsabilidad,  a  efectos  de su dilucidación, la suma de Pesos 

ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho con noventa centavos ($854.478,90), para ser agregada a la causa 

que se tramita en el Expte. Nº 403-32891, caratulado: “INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO, S/SUPUESTAS 

IRREGULARIDADES EJ. 2021”, a fin de dilucidar responsabilidades de las personas intervinientes, conforme surge del Informe 

Fiscal N° 28/2022 obrante a fs. 134/138 y autorización a fs. 140. 

Artículo 6º).- Dar intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad respecto de la suma de Pesos doscientos treinta y 

ocho mil cuatrocientos treinta y uno con sesenta y dos centavos ($238.431,62), que se sugiere derivar en esta instancia a los fines de 

determinar el alcance de la responsabilidad de los agentes intervinientes, sin perjuicio de que puedan surgir otros, respecto de la 

percepción de bonificaciones, de conformidad a lo consignado por la Fiscalía en fs. 259/264 vta. 

Artículo 7º).- Por Secretaría, proceder a la apertura de los expedientes en los que se  tramitaránlos Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables, corriéndose traslado del Informe de la Fiscalía que en cada caso corresponda: Sr. Orlando Charole (D.N.I. Nº 

14.735.413), Ex Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.Ch.), fs.238/246 vta.; Dr. Juan Manuel Chapo (D.N.I. Nº 

28.122.722), Ex Administrador del Instituto del Aborigen Chaqueño, fs.247/253 vta. y Prof. Miguel Gómez (D.N.I. Nº 20.651.813), 

Presidente del Instituto del Aborigen Chaqueño, fs.254/257 vta., emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 306/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401231121-32172-E 

Aprueba el Informe N° 50/2022 (fs. 54/57 vta.) elaborado por la Fiscal, Cra. Cecilia Álvarez y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario Leasing - Ejercicio 2021”.  

Inicia Juicio de Cuentas a los Funcionarios que actuaron como representantes del Directorio de Fiduciaria del Norte S.A. cuyos 

miembros durante el Ejercicio 2021 se consignan a continuación: Cr. Gustavo José Moschen (D.N.I. Nº 23.370.728) Presidente; Sr. 

Fernando Jesús Quiroga (D.N.I. Nº 30.715.424) Vicepresidente; Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933)– Director 

Titular Fiduciaria del Norte S.A.; Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. Nº 36.066.178) –Director y Cr. Eduardo Javier Besga 

Nasir  (D.N.I. Nº 30.290.191) – Vicepresidente por las observaciones que en forma solidaria les formula la Fiscal, con alcance de 

REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto de: Infracción al Decreto Provincial Nº 2534/04 - 

Anexo I – Clausula Novena. 

Por Secretaría, procédase a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables: Cr. 

Gustavo José Moschen (D.N.I. Nº 23.370.728); Sr. Fernando Jesús Quiroga (D.N.I. Nº 30.715.424); Dr. Fernando Javier Zabalza 

(D.N.I. Nº 27.261.933); Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. Nº 36.066.178) y Cr. Eduardo Javier Besga Nasir  (D.N.I. Nº 
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30.290.191), corriéndose traslado de la fojas 56 vta. y 57, del Informe Fiscal; emplazándolos por el término de treinta  (30) días, 

plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento 

de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la 

causa. 

RESOLUCIÓN N° 303/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401231121-32169-E 

Aprueba el Informe Nº 43/2022 de la  Fiscal Cra. Liliana Mabel Soto obrante a fs. 155/159 y la Rendición de Cuentas conformada 

por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario Fortalecimiento del Mercado Algodonero – S/Rendiciones de Cuentas - 

Ejercicio 2021”.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 248/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401030321-31596-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la "Secretaría de Municipios - Ejercicio 2021". 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Susana Meza (D.N.I. Nº 14.224.108), a quien la Fiscalía le formula observación con alcance 

de CARGO, por Pesos veinticinco mil quinientos cuarenta y siete millones trescientos treinta y dos mil doscientos ochenta y tres 

con ochenta centavos ($25.547.332.283,80), en concepto de “Saldo Pendiente de rendición y/o reintegro”. 

Por Secretaría, procédase a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a la responsable, Sra. María Susana 

Meza (D.N.I. Nº 14.224.108), corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas 96 y 101/130 vta., emplazándola por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley N° 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, 

bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución de la Sala 

que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 325/22 - ACUERDO SALA I   403020318-29341-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de  responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 291/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401181121-32143-E 

Aprueba el Informe Nº 63/2022 (fs. 88/90) elaborado por la Fiscal Cra. Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del 

"Fideicomiso de Gobierno y Justicia Provincial – Ejercicio 2021”. II) Disponer el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 290/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401111121-32120-E 

Aprueba el Informe N° 65/2022 (fs. 99/101) elaborado por la Fiscal, Cra. Lorena Andrea Rosales y la Rendición de Cuentas del 

“Fideicomiso Centro Cívico, Cultural, Deportivo y del Sistema de Ciudades de la Provincia del  Chaco - Ejercicio 2021”.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 217/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401040321-31687-E 

Aprueba sin observaciones, a excepción de la suma de Pesos cinco millones quinientos sesenta y cuatro mil quinientos cincuenta y 

dos con veinticinco centavos  ($5.564.552,25), que se deriva al área del Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendición de 

Cuentas de "CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA – EJERCICIO 2021".  

Da intervención al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad para su dilucidación. 

RESOLUCIÓN Nº  162/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  403- 26704-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  19/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403191109-23572-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, 

conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 299/22 - ACUERDO SALA I   401181121-32152-E 

Aprueba  el  Informe  N°  88/2022  (fs. 88/90 vta.) elaborado por la Cra. María Celia Cuenca, y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario del Programa de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar – PRODAF - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto  en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 6/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401110522-32656-E 

Aprueba el Informe N° 09/2023 (fs. 64/67) elaborado por la Fiscal, Cra. Nathalia Torasini Brajovich y, aprobar, sin observaciones, 

la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario Chaco de Producción Estratégica - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 296/22 - ACUERDO SALA I   401181121-32148-E  

Aprueba el Informe Nº 78/2022 (fs.100/102), elaborado por la Fiscal  Cra. María Celia Cuenca, y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Rural - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto  en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 9/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403110713-26027-E 

Ordena el archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN N° 27/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403070711-24789-E 

Ordena el Archivo de las Actuaciones por aplicación de lo previsto en el art. 60 inc b) de la Ley 831-A. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 80/23 – EXPTE. N° 402140122-32381-E 
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Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Margarita Belén – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Margarita Belén, los libros y las 

documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 67/23 - ACUERDO SALA II   402140122-32391-E               

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Ciervo Petiso – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes 

Ley 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Ciervo Petiso, los libros y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  28/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403160816-28115-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 59/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32366-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Samuhú – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley 831 “A” (antes Ley 

N° 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Samuhú, los libros y las  documentaciones objeto del presente estudio 

RESOLUCIÓN N° 20/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403280616-28069-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

Notifica al Ministerio de Desarrollo Social de la respectiva Resolución y remite en devolución la información sumaria Nº E28-

190516-014-E, con 150 fs., y E-2018-17303-A, con 60 fs. 

RESOLUCIÓN Nº 70/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402070322-32504-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Atlanto Honcheruk, a la Cra. Lorena Romaniuk y al Sr. Miguel Ángel González; por los hechos 

objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítems 1), subítems a) parcial, b) y c) y 2) subítems a) y b), 

por la suma de Cinco millones ciento cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y seis pesos con 70/100 ($5.154.376,70).  

Declara responsable al Sr. Atlanto Honcheruk, a la Cra. Lorena Romaniuk y al Sr. Miguel Ángel González; por los hechos objeto 

de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 1), subitem a) parcial, condenándolos al resarcimiento 

patrimonial de la suma de Ciento treinta y cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos ($135.682,00).        

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en  el  plazo  establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 

4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.      

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme  lo  prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN N° 18/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403070404-18.765-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

Notifica al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Viviendas y procede a la devolución del Expediente Nº 310050301-0666 E 

“I.P.D.U.V –DIRECCION LEGAL REF. ACT. SIMPLE 310549/01 DEL SR. CHRIS BENVEGNU S/SITUACION IRREGULAR 

DE LA VIVIENDA MZA. 63 PC 10, Bº 500 VIV BARRANQUERAS” con 127 fojas útiles. 

RESOLUCIÓN N° 34/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401200521-31816-E 

Declara Responsables solidarias a la Tec. Sandra Marcela Meana (DNI Nº 21.108.905), en su carácter de Directora de 

Administración del Ministerio de Desarrollo Social y a la Sra. Mabel Susana Lanzoni  (DNI Nº 14.227.379) a/c de la Secretaría 

General del Ministerio de Desarrollo Social, por los hechos objeto de la presente causa, condenándolas al resarcimiento patrimonial 

de la suma de Pesos cinco millones novecientos cuarenta y seis mil ochocientos noventa y cuatro ($5.946.894,00), en concepto de 

“Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”.  

Intima a las responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1º), en el plazo establecido en el 

Artículo 84º de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidas en mora.  

Da intervención a la Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86º de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2º) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 339/22 - ACUERDO SALA I   403301013-26246-E 

Ordena  el  archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado  en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 314/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401011221-32209-E 

Aprueba el Informe Nº 45/2022 de la Fiscal Cra. Liliana Mabel Soto, obrante a fs. 164/167 y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario Desarrollo Algodonero– S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 288/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401111121-32118-E 

Aprueba el Informe N° 38/2022 (fs. 82/86) elaborado por el  Cr. Marcos J. Maciel y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de 

Ordenamiento Territorial- s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2021”. 
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  302/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401231121-32167-E  

Aprueba el Informe Nº 93/2022 (fs. 76/78 vta.)  elaborado  por  la  Cra. Ornella Zanellato y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso 

de Gestión Cultural – s/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A 

RESOLUCIÓN N° 309/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403061218-30090-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y 

RECOMIENDA  a fiduciaria  del norte  s.a.  la adopción de medidas  tendientes  a evitar prácticas  similares a las aquí  tratadas  y 

que pongan  en riesgo  la regularidad  de la administración  financiera. 

RESOLUCIÓN Nº  298/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401181121-32151 

Aprueba el Informe Nº 83/2022 (fs. 86/88 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. María Celia Cuenca y la Rendición de Cuentas del 

“FIDEICOMISO FORESTO INDUSTRIAL - S/RENDICIÓN DE CUENTAS – EJERCICIO 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  330/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  403280519-30477-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 329/22 - ACUERDO SALA I   403200810-24099-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de  responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 331/22 - ACUERDO SALA I   403230413-25926 -E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de  responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 46/23 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403161116-28318-E 

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 38/23 - ACUERDO SALA I   403250917-28972 -E 

Ordena   el   archivo   de   las    presentes   actuaciones    por   inexistencia   de responsabilidad atribuible a agente alguno, por 

aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 45/23 - ACUERDO SALA I   403050218-29245-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A.   

RESOLUCIÓN SALA II N° 82/23 – EXPTE. N° 402140122-32333-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Juan José Castelli – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Juan José Castelli, los libros y las 

documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  17/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403140818-29751-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN N° 22/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403180821-31906-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  48/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403080814-26689-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 315/22 - ACUERDO SALA I   401161221-32263-E  

Aprueba  el  Informe  Nº 96/2022  (fs. 89/91 vta.) elaborado  por la Fiscal  Cra. María Alejandra Ovejero y la Rendición de Cuentas 

del “Fideicomiso de Pago de Sentencias Judiciales - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 30/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403191109-23562-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  31/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403- 29720-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN N° 2/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403031218-29937-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 6 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 19 de Junio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.109 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Notifica a la Dirección de Vialidad Provincial de la respectiva Resolución y remitir en devolución la información sumaria Nº E13-

2018- 958-E, con 39 fojas útiles. 

RESOLUCIÓN Nº 37/23 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403201118-29900-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 300/22 - ACUERDO SALA I   Expte. N°401181121-32154-E 

Aprueba el Informe N° 75/2022 elaborado por  la  Fiscal   Cra.  Susana  Tourn, obrante a fs. 82/85 vta. y la Rendición de Cuentas 

del “Fondo Fiduciario PROINTEX - S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN N° 16/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 403030818-29731-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A.  

Notifica a la Dirección de Vialidad Provincial de la respectiva Resolución y remite en devolución la información sumaria Nº E13-

2018-580-E (fs. útiles: 43) 

RESOLUCIÓN Nº 320/22 - ACUERDO SALA I   403070519-30410-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de  responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 338/22 - ACUERDO SALA I   403290618-29672-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexistencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial, según 

lo normado en el Art. 60- Inc. b- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 66/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32344-E 

Aprueba, sin observaciones, la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Coronel Du Graty – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes 

Ley N° 4159) (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Coronel Du Graty, los libros y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 43/23 - ACUERDO SALA I   403060519-30407-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 53/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402141021-31972-E 

Formula al Sr. Carlos Gustavo Balbuena, Reparos. 

Aplica al Sr. Carlos Gustavo Balbuena, la multa prevista en el art.  6º),  ap.   5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley 

Nº 4159) por Veinticinco mil pesos ($25.000.-). 

Intima al responsable al pago de la multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159).  

Vencido el mismo, quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme  lo  prescribe  el  art.  86°  de  la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159), para promover 

la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 324/22 - ACUERDO SALA I   403011217-29211- E  

Ordena  el  Archivo  de  las  Actuaciones  por  Inexistencia  de  Responsabilidad Administrativa de contenido Patrimonial imputable 

a agente alguno, de conformidad a lo establecido por el art. 60 inc b) de la Ley 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  335/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  403080916-28151-E 

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones por Inexistencia de Responsabilidad Administrativa, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 04/23 - ACUERDO SALA I   403050218-29247-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  

RESOLUCIÓN N° 3/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403150415-27232-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 333/22 - ACUERDO SALA I   403150817-28923-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN N° 1/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403211216-28379-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexistencia de Responsabilidad Administrativa, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

Notifica a la Dirección de Vialidad Provincial de la respectiva Resolución y remite en devolución el sumario administrativo “AGTE. 

BRAJCICH PEDRO ANDRES S/ACCIDENTE DE TRANSITO CON UNIDAD LEG. CA. 172 OC. EL 06/12/16” con 58 fojas 

útiles. 

RESOLUCIÓN Nº 332/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403160201-15798-E 
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Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 316/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401161221-32265-E 

Aprueba el Informe Nº 97/2022 (fs. 95/97 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. Maria Alejandra Ovejero y la Rendición de Cuentas del 

"Fideicomiso de Fortalecimiento Municipal – Ejercicio 2021”.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  334/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  403291118-29922-E 

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones por Inexistencia de Responsabilidad Administrativa, por aplicación de lo normado 

en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  313/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401011221-32205-E 

Aprueba el Informe N° 43/2022  (fs. 76/78 vta.) elaborado por la Cra. Mariana Landeka y la Rendición de Cuentas del Fondo 

Fiduciario para la Promoción del Empleo Joven - s/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 297/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401181121-32149-E 

Aprueba el Informe N° 86/2022 (fs. 101/103 vta.), elaborado por la Fiscal Cra. María Celia Cuenca y la Rendición de Cuentas 

conformada por los Estados Contables del “Fondo Fiduciario de Asistencia Agrícola  - Ejercicio 2021” 

Disponer el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 337/23 - ACUERDO SALA I   403040418-29384-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A.   

RESOLUCIÓN Nº 337/23 - ACUERDO SALA I   403040418-29384-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A.   

RESOLUCIÓN Nº  104/23 - ACUERDO  SALA II  Nº  402140122-32357-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Machagai -  Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Machagai, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.. 

RESOLUCIÓN Nº 69/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403171016-28199-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60 - inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 68/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401130721-31850-E 

Declara responsable al Cr.Carlos Miguel Olivera (L.E.Nº 7.197.839) Tesorero General de la Provincia. 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 55/23 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401100418-29.408-E 

Libera de responsabilidad a los Cr. Sergio Gabriel Slanac (DNI Nº 27.255.751), Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. N° 21.546.774), 

Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia 

Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  42/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403- 28328-E 

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN SALA II N° 89/23 – EXPTE. N° 402040321-31608-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas  –  Ejercicio  2021  (Estado de Situación Patrimonial), en moneda homogénea, 

de la Caja Municipal de Servicios y Préstamos de General José de San Martín. 

RESOLUCIÓN Nº 54/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401080222-32474-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la “Secretaría de Inversiones, Asuntos Internacionales y Promoción 

(Residual) - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 36/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401230418-29524-E 

Hace lugar parcialmente al Recurso de Revisión interpuesto contra la Resolución T.C. Nº 30/19, Acdo.de Sala I Nº 12 – pto. 4º 

(fs.49/60), Rectificar la responsabilidad de contenido patrimonial del Sr. Roberto Saturnino Benítez (DNI Nº 17.016.250), 

Administrador de la Administración Portuaria del Puerto de Barranqueras dejando sin efecto el CARGO formulado por la suma de 

Pesos cuatro millones novecientos ochenta y un mil setecientos noventa y cuatro con veinticinco centavos ($ 4.981.794,25) y 

Ratificar la Responsabilidad del imputado, por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al resarcimiento patrimonial 
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de la suma de Pesos noventa y cinco mil quinientos noventa y seis con sesenta y siete centavos ($ 95.596,67) y al pago de Tres mil 

pesos ($ 3.000,00)  correspondiente a la multa aplicada, de acuerdo con lo prescripto en el Artículo 6º Apartado 5º Inc. A) de la Ley 

Nº 831-A, por las observaciones con alcance de Reparo. 

Hace saber al responsable que los montos de la condena y de la multa aplicada deberán hacerse efectivos en este Tribunal de Cuentas, 

en el plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de 

Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal. 

Tiene presente la reserva de derechos efectuada por el Sr. Roberto Saturnino Benítez (DNI Nº 17.016.250), en el punto 2 del Petitorio 

de su escrito recursivo (fs. 74). 

RESOLUCIÓN Nº 60/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 403091121-32100-E 

Ordena el archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

Notifica al Ministerio de Salud Pública de la presente Resolución y remitir el expediente sumarial Nº E6-2019-9735-E caratulado 

“DIRECCION DE SUMARIOS GOBERN. S/SUMARIO ADMINISTRATIVO A LA SRA. LAJNOCOYI MARIELA 

ELIZABETH POR SUPUESTA FALTA SIN AVISO Y SIN JUSTIFICAR” con 61 fojas útiles. 

RESOLUCIÓN Nº 40/23 - ACUERDO SALA I   403080916-28153  -E 

Ordena   el   archivo   de   las   presentes    actuaciones   por   Inexistencia   de Responsabilidad, por Ausencia de Daño, conforme a 

los considerandos  y al art. 60 inc. b) de la Ley 831 A. 

RESOLUCIÓN Nº 86/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32338-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición  de Cuentas de la Municipalidad de Misión Nueva Pompeya – Ejercicio 2022. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Vicentes González, a quien se le formula observación con alcance de Reparo. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículo 

2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 50, correspondiente al Informe, emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 79/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32380-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas  –  Ejercicio  2022  (Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados), 

en moneda homogénea, de la Caja Municipal de Machagai.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes 

Ley Nº 4159) Orgánica del Tribunal de Cuentas.  

Devuelve a la Caja Municipal de Machagai, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 61/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 403130619-30523-E E 

Ordena el archivo de las presentes  actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

Notifica al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la presente Resolución y remitir en devolución a dicho organismo el 

Expediente Nº E4-2019-54“E” con 125 fojas útiles y sus anexos E-2-2019-12636-A con 24 fojas útiles y el Legajo de Salomón 

Marcos Raúl con 43 fojas útiles. 

RESOLUCIÓN Nº 57/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401120721-31846-E 

Declara responsables en forma solidaria a la Sra. Mariela Virginia Monzón (D.N.I. Nº 26.588.987) y a la Sra. Claudia Rocío 

Nera (D.N.I. Nº 28.397.775), por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de la 

observación con alcance de REPARO y aplicar multa de Veinticinco mil pesos ($  25.000,00), a cada una de ellas. 

Intima a las responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidas en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 140/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32392-E  

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Corzuela - Ejercicio 2022.                  

Inicia Juicio de Cuentas  al  Sr.  Rafael  Rubén  Carrara,  al  Sr.  Joel  Alejandro Moreno y al Sr. Facundo Emmanuel Moreno a 

quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos Un millón novecientos sesenta y 

siete mil trescientos noventa y nueve con 45/100 ($1.967.399,45) y Reparo. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 73 y vta., correspondiente al Informe, emplazándolos por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito 

las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 111/22 - ACUERDO SALA II   Expte. N°402181021-31988-E 

Declara responsables solidarios al Dr. Carlos Sergio Casalboni, al  Cr.  Maximiliano Uez, a la Sra. Estrella Noris Baricheval, al Sr. 

Néstor Oscar Torres, al Sr. Juan Pablo González y al Sr. Alejandro Aguerreberry Filipi, por los hechos objeto de la presente causa, 
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señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 1), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Ciento sesenta y 

dos mil trescientos pesos ($162.300,00).  

Libera de responsabilidad al Dr.  Carlos  Sergio  Casalboni,  al  Cr. Maximiliano Uez, a la Sra. Estrella Noris Baricheval, al Sr. 

Néstor Oscar Torres, al Sr. Juan Pablo González y al Sr. Alejandro Aguerreberry Filipi; por los hechos objeto de la presente causa 

señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem 2), por la suma de Trece mil pesos ($13.000,00). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado  en  el  plazo  establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 

4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 19/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 403210217-28486-E 

Libera de Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial a los señores; José Alejandro Abraam DNI Nª 22.002.849, 

María Luisa Roldan DNI Nº 17.042.527, Claudia Andrea Romero DNI Nº 24.534.958, Ramón Daniel Insaurralde DNI Nº 

16.004.177, todo ello conforme a los argumentos vertidos en el Considerando del presente fallo y en razón de la normativa vigente 

aplicable y ordenar el archivo de las presentes actuaciones. 

RESOLUCIÓN N° 192/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401010321-31543-E 

Aprobar, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del “Instituto Provincial de Administración Pública - Ejercicio 2021”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 199/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401190220-31216-E 

Aprueba sin observaciones, el Informe N° 16/2022 de la Fiscal Subrogante Cra. Cinthia I. Roig, obrante a fs. 55/61 y la Rendición 

de Cuentas conformada por los Estados Contables de la "CORPORACION FORESTAL DEL CHACO S.A. - Ejercicio 2020” 

Remite fotocopia autenticada del Informe N° 17/2022 de la Fiscal Subrogante, obrante a fs. 62/63, para su conocimiento, conforme 

a lo previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831-A, al Sr. Gobernador de la Provincia, a la Presidente de la Cámara de 

Diputados y a los Sres. Directores Titulares de la Corporación Forestal del Chaco S.A. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45°, inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 198/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401040321-31689-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "Servicio Penitenciario y de Readaptación Social de la Provincia del Chaco 

- Ejercicio 2021". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45° inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 163/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401200521-31814-E 

Declara Responsable a la Tec. Sandra Marcela Meana  (DNI Nº 21.108.905), en su carácter de Directora de Administración del 

Ministerio de Desarrollo Social, por los hechos objeto de la presente causa. 

Intima a la responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84º de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a la Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86º de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 158/23 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401171220-31.452-E 

Aprobar  el  Informe  N°  19/2022 (fs. 109/111)  elaborado  por el Cr. Germán Brignardello y la Rendición de Cuentas conformada 

por los Estados Contables de la "COOPERATIVA AGROPECUARIA Y FORESTAL DE PROVISIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN TRENTO CHAQUEÑA LIMITADA - Ejercicio Económico Nº 30". 

Remitir fotocopia autenticada  del  Informe Nº 18/2022 (fs. 105/108 vta.) al Sr. Gobernador de la Provincia del Chaco, Cr. Jorge 

Milton Capitanich; al Sr. Ministro de Producción, Industria y Empleo, Sr. Sebastián Lifton; al Sr. Presidente de la Fiduciaria del 

Norte S.A., Lic. Fernando Gabriel Ventureira y al Ing. Hugo Daniel Zurlo – Presidente de la Cooperativa. 

Disponer el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 81/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31609-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Río Bermejito - Ejercicio 2021. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Julio Cesar Paredez, a quien se le formula observación con alcance de Reparo; de acuerdo a lo señalado 

en el Considerando 5º), punto A) ítem 1). 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículo 

2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 56, correspondiente al Informe, emplazándolo por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 200/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401030321-31597-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de “Secretaría de Economía Popular – Ejercicio 2021". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo previsto en el Artículo 45° inciso a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 08/23 - ACUERDO SALA II   Expte. Nº 402280422-32579-E 
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Libera de responsabilidad al Sr. Juan Manuel García, a  la Dra. Rosanna Carlota Monsalve, a la Cra. Verónica Carolina Muchutti y 

a la Srta. María de los Angeles Raicevich; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) y 

B), ítem 1), subítems a) y b) e ítem 2), por la suma de Sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis pesos con 06/100 ($64.476,06). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 

4159). 

RESOLUCIÓN N° 197/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401010321-30524-E 

Declara Responsable al Cr. Carlos Miguel Olivera (DNI Nº 7.197.839), en su carácter de Tesorero General de la Provincia, por los 

hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de 

Pesos Trescientos dieciocho millones, ciento ochenta y nueve mil ciento treinta y cinco con cuarenta y ocho centavos 

($318.189.135,48), en concepto de “Documentación Faltante” y “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”, y al pago de una 

multa de Cincuenta mil pesos ($ 50.000,-) por las observaciones con alcance de Reparo, según lo previsto en el Art. 6°, ap. 5, inc. 

a) de la Ley N° 831-A, en concepto de “Deficiencias Administrativas y Contables”. 

Intima al Responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo y Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84º de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86º de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 56/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401110719-30569-E 

Declara Responsable al Cr. Néstor Hugo Sager (DNI N° 17.033.056), en su carácter de Director de Administración del Ministerio 

de la Secretaría de Empleo y Trabajo, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), condenándolo 

al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Diez mil seiscientos cincuenta y cuatro ($10.654,00), en concepto de 

Documentación Faltante y Gasto No Justificado, 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 64/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403120819-30612-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 142/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401080222-32438-E 

Aprueba, con observaciones, la Cuenta "MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO – Ejercicio 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. César Darío Perezlindo, (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de 

Gobierno y Trabajo, durante el Ejercicio 2022, a quien se le formula observación con alcance de CARGO, por la suma de pesos 

dos mil doscientos diecinueve millones quinientos dieciocho mil doscientos noventa y ocho con diecisiete centavos ($ 

2.219.518.298,17), por varios conceptos y de Reparo y aplicación de multa por Deficiencia administrativa. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108) - Directora de Administración; al Sr. César Darío 

Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo y  a la Dra. Celia Elizabeth 

Meza - Directora de la Dirección Provincial del Trabajo, a quienes se les formula observación en forma solidaria  con alcance de  

REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto de Deficiencia Administrativa. 

Inicia Juicio de Cuentas a la  Dra. Celia Elizabeth Meza  (DNI Nº 17.689.606) - Directora Provincial del Trabajo y del Sr. César 

Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo, a quienes se les 

formula observación en forma solidaria con alcance de CARGO, por la suma de pesos ciento setenta y un millones doscientos 

setenta y siete mil ciento dos con tres centavos ($171.277.102,03), en concepto de Pagos realizados sin ser contabilizados en SAFyC 

y no rendidos a este Tribunal: $85.229.967,12 e Ingresos percibidos sin ser contabilizados en SAFyC y no rendidos a este Tribunal: 

$86.047.134,91. 

Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108) - Directora de Administración; al Sr. César Darío 

Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062) – Director de Administración del Ministerio de Gobierno y Trabajo, a quienes se les formula 

observación en forma solidaria  con alcance de  REPARO y aplicación de multa a cada uno de los responsables, por varios conceptos. 

Por Secretaría,  se procede a la apertura de los expediente  en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes 

responsables: Sra. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108), (fs.541 vta./559); al Sr. César Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 

17.497.062), (fs. 535 vta./561 y  575/577) y  Dra. Celia Elizabeth Meza,  (fs. 538 vta./540 vta.; 555/557 vta. y 577), corriendose 

traslado de las fojas que en cada caso se mencionan del Informe Fiscal y Fiscal Relator, emplazándolos por el término de treinta  

(30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que 

entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 87/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401071222-33173-E 

Libera de responsabilidad a las Cras. Melisa Soledad Vucko (D.N.I. N° 31.291.734) y Mariela Alejandra Ballesta (D.N.I. N° 

29.413.334) por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 
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RESOLUCIÓN Nº 103/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32345-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Hermoso Campo – Ejercicio 2022. 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad la suma de Pesos Veinticinco millones ($25.000.000,00), sin perjuicio 

de lo que en más o en menos pudiera surgir de la aplicación del procedimiento establecido en los arts. 55°, 60° y concordantes de la 

Ley N° 831-A (antes Ley 4159). 

RESOLUCIÓN Nº 76/23 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180222-32470-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "Instituto de Investigaciones Forestales y Agropecuarias - Ejercicio 

2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 85/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401261118-29912-E 

Declara responsable al Sr. Rolando Horacio Ahumada (DNI Nº 24.351.696) en su carácter de destinatario del Apoyo Financiero 

para solventar los gastos que demandó su  participación en el Campeonato Mundial de Ciclismo Master 2017 en California, Estados 

Unidos, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), condenándolo al resarcimiento patrimonial de 

la suma de pesos diecisiete mil   ($ 17.000,00). 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo  se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 86/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401190421-31775-E 

Declara responsable al Comisario Mayor Sr. Alberto Fabián Ayala (DNI Nº 21.598.289), Director de Administración del Ministerio 

de Seguridad Pública, condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos ochocientos ($ 800,00) por el concepto de 

“Pago Indebido” y hacer efectivo el pago de la multa aplicada de Diez mil pesos ($ 10.000,-), correspondiente al REPARO formulado 

por los siguientes conceptos: “Deficiencia Contable e Infracción al art 25 y 26 de las Normas sobre Rendición de Cuentas para la 

Administración Pública Provincial, aprobadas como Anexo por Resolución Nº 30/14 del Tribunal de Cuentas, Infracción al Art. 59, 

60, 61 de la Ley N° 1092- A”. 

Intima al responsable al pago de los montos que en concepto de Cargo y Multa se determinan en el Artículo 1°), en el plazo 

establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 65/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403070818-29740-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 63/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403080518-29561-E 

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A . 

RESOLUCIÓN Nº 78/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401080222-32418-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del “Instituto Provincial de Administración Pública - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 - inc.a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 88/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401210619-30530-E 

Libera de responsabilidad al Téc. Cesar Gabriel Lemos (DNI Nº 24.297.191), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

Da intervención a la Administración Federal de Ingresos Públicos a los efectos de su conocimiento y acciones que estime 

corresponder. 

RESOLUCIÓN Nº 109/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32325-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Río Bermejito - Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Villa Río Bermejito, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 106/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401180222-32463-E 

Aprueba la Rendición de Cuentas de "POLICIA PROVINCIAL –- Ejercicio 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 118/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32372-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Fontana – Ejercicio 2022.                  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Fontana, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 117/23-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402140122-32363-E 

Aprueba, con Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Vilelas – Ejercicio 2022. 
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Víctor Cesar Rea, a la Cra. Alicia Ester Soria y al Sr. Eduardo Abel Noguera, a quienes se le formula 

observación con alcance de Reparo. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 56, correspondiente al Informe, emplazándolos por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 118/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401040222-32410-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "MINISTERIO DE PLANIFICACION, ECONOMÍA E 

INFRAESTRUCTURA (JUR.4) - EJERCICIO 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 - inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  2/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  401100123–33.222-E 

Impone al Director de Administración del MINISTERIO DE PLANIFICACION ECONOMIA E INFRAESTRUCTURA (JUR 23) – 

Ejercicio 2023, Sr. MIÑO, Daniel Alberto (D.N.I.Nº25.518.256), una multa de Setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.-), de 

conformidad con lo previsto en el art. 6º) Título 5 – inciso a) pto. 2) de la Ley Nº 831-A, por incumplimiento a los emplazamientos 

efectuados por Requerimientos Nº 77/2023 (fs. 127); Nº 82/2023 (fs. 129) y Nº 83/2023 (fs. 131). 

Intima al responsable al pago de la suma determinada en concepto de multa, en los términos del Art. 84) de la Ley Nº 831-A. Vencido 

el mismo, quedará constituído en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Art. 86) de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva en 

caso de incumplimiento del Art. 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 109/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401180222-32455-E 

Aprueba, sin observaciones, con excepción de la suma de Pesos dieciocho millones seiscientos noventa y seis ciento treinta con 

nueve centavos ($18.696.130,09), que se deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendición de Cuentas 

del"Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda – S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2022". 

Da intervención al área Juicio Administrativo de Responsabilidad por la suma de Pesos dieciocho millones seiscientos noventa y 

seis ciento treinta con nueve centavos ($18.696.130,09), a efectos de dilucidar la responsabilidad que pudiera corresponder a los 

diferentes agentes/funcionarios que tuvieron participación en los hechos observados por la Fiscalía en fs.213 vta./214 del Informe 

Fiscal. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 205/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401010721-31840-E 

Liberar  de  responsabilidad   al   Ing.  Adolfo   Leandro   Flaschka   (D.N.I. Nº25.278.125) - Ex Presidente de ECOM CHACO S.A. 

y al Cr. Jorge Néstor Pértile (D.N.I. Nº 17.697.362) - Jefe a/c del Área Contable de ECOM CHACO S.A. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45° inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 94/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32328-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la  Municipalidad de Santa Sylvina – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Santa Sylvina, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio 

RESOLUCIÓN Nº  91/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401080222-32423-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA Y EMPLEO – 

Ejercicio 2022" 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 143/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402041121-32069-E  

Aplica al Sr. Presidente de la Caja  Municipal de Machagai, Sr. Juan Manuel García, una multa de Pesos veinticinco mil ($25.000); 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, apartado 5), inciso a), subinciso 1) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber 

dado cumplimiento a los emplazamientos efectuados por Acta de fs. 11 y por Requerimientos Nro. 400 (fs.13).  

Intima al responsable al pago de la multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). 

Vencido el mismo, quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme  lo  prescribe  el  art.  86°  de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover 

la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  121/23 - ACUERDO  SALA II  Nº  402140122-32339-E 

Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Concepción del Bermejo – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Concepción del  Bermejo, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.-  

RESOLUCIÓN Nº 62/19 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.260218-29.323 – E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del “INSTITUTO PROVINCIAL DE ADMINISTRACION PUBLICA - 

Ejercicio 2018". 
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 - inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  99/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403201020-31327-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 147/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401230223-33374-E  

Declara Responsable al Sr. Darío Ramón Aníbal Acosta (DNI  N° 30.290.290)- Presidente de la FUNDACIÓN ÑANDEROGA, 

por los hechos objeto de la presente causa, en razón de la observación con alcance de CARGO por la suma de Pesos cincuenta mil 

($ 50.000,00), en concepto de “Documentación Faltante”.  

Intima al responsable al pago del monto que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  92/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401.080222-32424-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de "Farmacia Social, Óptica y Banco de Prótesis - Ejercicio 2022". 

Inicia Juicio de Cuentas al Dr. José Adán Molfino (D.N.I. Nº 25.534.302), Director de Servicios Directos del Instituto de Seguridad 

Social, Seguros y Préstamos, por las observaciones formuladas por la Fiscalía con alcance de CARGO porpesos Dos millones 

ochocientos treinta y tres mil ciento treinta y tres con noventa y siete centavos ($ 2.833.133,97) en concepto de Documentación 

Faltante y REPARO y aplicación de multa, por los siguientes conceptos: 1- Infracción al Decreto Nº 460/21- Arts. 2º) y 6º); 2- 

Infracción al Decreto N° 1357/21. Art 1º); 3- Infracción al Régimen de Contrataciones aprobado como Anexo I al Decreto N° 

3566/77: Anexo I Ptos. 2.1,  5.3, 5.4, 6.1, 6.2, 9.1, 10.5, 19.2 y 19.3; 4- Infracción a la Ley N° 1092-A de Administración Financiera, 

Art. 133, inc. i); 5- Infracción a las normas sobre Rendición de Cuentas aprobadas como Anexo I por Resolución TC. N° 30/14 y su 

modif. Resolución T.C. N° 34/22: Art 6º) y Art 49) y 6- Infracción al Decreto Nº 759/04 – Sistema de Pago Electrónico, Art. 1º) y 

Decreto N° 1377/22 Art. 8, conforme a lo determinado en el Considerando 4°) puntos a) y b), respectivamente. 

Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al Dr. José Adán Molfino (D.N.I. 

Nº 25.534.302),corriéndose traslado del Informe Fiscal de fs. 278/291, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo 

máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de 

dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la 

causa.  

RESOLUCIÓN Nº 105/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403231014-26789-E 

Ordena  el archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 123/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32361-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Pampa del Indio – Ejercicio 2022. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Pampa del Indio, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 124/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32362-E  

Aprueba, con Observaciones, la Rendición de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de Puerto Tirol – Ejercicio 2022.  

Inicia Juicio de Cuentas, al Sr. Humberto Guillermo De Pomper Bangher; al Sr. Luis Alejandro Luque; al Cr. Carlos Guillermo 

Bertoldi; a la Cra. Evangelina Jacqueline Argüello y a la Sra. Marina Stella Gimenez, a quienes se les formula observación con 

alcance de Reparo. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 70, correspondiente al Informe, emplazándolos por el término 

de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 126/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32329-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Puerto Bermejo -  Ejercicio 2022. 

Inicia Juicio de Cuentas  al  Sr. Isaac Alberto Velozo;  a la Sra. Milagros de Lourdes Arce y a la Sra. Nancy Mabel Paredes, a quienes 

se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de Pesos Cuarenta y cinco mil novecientos ochenta 

($45.980,00); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), puntos A) ítem 1) y Reparos de conformidad a lo indicado en el 

punto B) items 1), 2), 3) y 4) del mismo Considerando. 

Por Secretaría se proceda a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 61 y vta., correspondiente al Informe, emplazándolos por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159) a contestar por escrito 

las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles 

conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 101/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403230217-28495-E 
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Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 1/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400310124-34.090-E 

Acepta a partir del día 01 de febrero de 2024, la renuncia presentada por el CR. RODRIGO BELBEY (D.N.I. N° 24.632.580), al 

cargo categoría Nivel Director - Fiscal - porcentaje 71.00 - Área SPM Sala II (C.E.I.C 3-10-0), para acogerse al beneficio previsional 

de Jubilación por Invalidez (Art. 75º - Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº  97/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403061216-28352-E 

Ordena el archivo de las presentes  actuaciones en  aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159) y, 

conforme los argumentos vertidos en los considerandos.-  

RESOLUCIÓN Nº  93/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  40110041829407-E  

Declara Responsables a los Cr. Sergio Gabriel Slanac (DNI Nº 27.255.751), Cr. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. N° 21.546.774), Dr. 

Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres 

(D.N.I. Nº 23.011.292), por los hechos objeto de la presente causa y por los motivos señalados en el Considerando 1°), en razón de 

la observación con alcance de CARGO formulada en forma solidaria, por la suma de pesos setenta y dos mil cuatrocientos seis con 

cincuenta y tres centavos  ($72.406,53). 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido en 

el Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86° de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente 

RESOLUCIÓN Nº  114/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401100518-29570-E 

Declara Responsables en forma solidaria al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763), en su carácter de Ex Director de 

Administración – Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología- y al Sr. Alberto Ramón Romero (DNI N° 13.439.681), 

Ex Director de Unidad de Recursos Humanos a/c – Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por los hechos objeto 

de la presente causa. 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente 

RESOLUCIÓN Nº 117/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401040222-32406-E  

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la "ADMINISTRACIÓN PORTUARIA DEL PUERTO LAS PALMAS - 

Ejercicio 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  115/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401200721-31871-E 

Declara Responsables en forma solidaria al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (DNI Nº 14.930.763), en su carácter de Ex Director de 

Administración –Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología- y al Sr. Alberto Ramón Romero (DNI N° 13.439.681), 

Ex Director de Unidad de Recursos Humanos a/c – Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por los hechos objeto 

de la presente causa. 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 110/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401070322-32513-E 

Declara Responsables al Cr. Juan Carlos Yakimchuk (D.N.I. Nº 14.068.903)- Director de Administración del Ministerio de 

Producción; a la Sra. Nélida Teresa Hengen (D.N.I. Nº 12.105.367) - a/c. de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Producción y al  Cr. Nelson Ariel Murgusur (D.N.I. Nº 25.229.053) -Tesorero a/c del Departamento de Tesorería de la Dirección 

de Administración del Ministerio de Producción, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en 

razón de la observación con alcance de REPARO y aplicar multa por la suma de Treinta mil pesos ($ 30.000,-), a cada uno de ellos, 

conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) de la Ley N° 831-Aen concepto de “Deficiencia Contable”.- 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de multa se determina en el Artículo 1°) en el plazo establecido en el 

Artículo 84° de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86° de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 53/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400181223-34057-E 

Da de baja a partir del día 01 de febrero de 2024, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 39/18, a la SR. HUGO 

DANIEL BALLE (D.N.I. Nº 16.897.272) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º- Ley Nº 

800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 110/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32343-E  

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Colonia Benítez – Ejercicio 2022.                   
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Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Sergio Pablo Phipps; a quien se le formula observación con alcance de Reparos de conformidad a lo 

indicado en el Considerando 5°), punto A) item 1). 

Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabilidad  la  suma de  Pesos Trescientos mil ($300.000,00), sin perjuicio de lo 

que en más o en menos pudiera surgir de la aplicación del procedimiento establecido en los arts. 55°, 60° y concordantes de la Ley 

N° 831-A (antes Ley 4159), de conformidad a lo señalado en el Considerando 4°), punto b) de la presente.  

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, al responsable citado en el artículo 

2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 82  correspondiente al Informe al responsable citado en el inciso b) del 

Considerando 6º) respectivamente, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la 

Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  57/23 - ACUERDO  SALA II  Nº  402140122-32330-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña – Ejercicio 2022.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes 

Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  96/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401100223-33341-E 

Declara Responsable al Dr. Jorge Mariano Chapo (D.N.I. N° 33.418.207) y al Bioq. Gerardo Adolfo Goya (D.N.I. N° 

20.448.794),  por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de la observación con alcance 

de REPARO y aplicar multa de Cincuenta mil pesos ($ 50.000,-), a cada uno, en concepto de “Infracción a la Ley N° 1092-A de 

Administración Financiera y Decreto N° 929/2013”. 

Intima a los responsables al pago de los montos que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 51/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400121223-34023-E 

Acepta a partir del día 01 de enero de 2024, la renuncia presentada por la CRA. ESTELA MARIS AGUZIN (D.N.I. N° 17.730.423), 

al cargo categoría Nivel Director- Fiscal - porcentaje 71.00 - Área SPM Sala II (C.E.I.C 3-10-0), para acogerse al beneficio 

previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º.- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 100/23-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403060616-28031-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  98/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  403101219-31002-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 
Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:12/06 V:19/06/2024 

 

 

 

EDICTO: El Sr. Marcelo Ramos, Juez de Paz, del Juzgado de Paz de 2da Categoría de Santa Sylvina, Chaco, sito en Sarmiento 470 

de Santa Sylvina, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta días a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera 

VEGA, LIVIO ANDRÉS, DNI N° 10.958.378, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 1218/23, caratulado: 

"Vega, Livio Andres SI Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Secretaria única, de este Juzgado.- Santa Sylvina, 05 de Junio de 2024.- 
Dra. Silvana Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. N°: 205.223               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Marcelo, Carlos Ramos, Juez de Paz y Faltas, del Juzgado de Paz de 2° Categoría de Santa Sylvina, Chaco, sito 

en Sarmiento 470 de Santa Sylvina, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta días a herederos, acreedores y legatarios de 

quien en vida fuera Miño, Isolina Luisa, D.N.I. N° 12.828.702, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 

536/2024, caratulado: "Miño Isolina Luisa SI Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Secretaria única, de este Juzgado.- Santa Sylvina, 

05 de Junio de 2024.- 
Dra. Silvana Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. N°: 205.224               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Sr. Marcelo, Carlos Ramos, Juez de Paz y Faltas, del Juzgado de Paz de 20 Categoría de Santa Sylvina, Chaco, sito en 

Sarmiento 470 de Santa Sylvina, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta días a herederos, acreedores y legatarios de quien 

JUDICIALES 
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en vida fuera TRANCITO ACEVEDO, DNI N° 08.306.660, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 

1063/2023, caratulado: "Acevedo Trancito S/ Juicio Sucesorio - Ab Intestato", Secretaria única, de este Juzgado.- Santa 

Sylvina,  26 de Febrero de 2024.- 
Dra. Silvana Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. N°: 205.225               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Marcelo, Carlos Ramos, Juez de Paz y Faltas, del Juzgado de Paz de 2° Categoría de Santa Sylvina, Chaco, sito 

en Sarmiento 470 de Santa Sylvina, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta días a herederos, acreedores y legatarios de 

quien en vida fuera Giménez, Ramona, DNI. N° 10.536.927, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 

267/2024, caratulado: "Giménez Ramona S/ Juicio Sucesorio - Ab Intestato", Secretaria única, de este Juzgado.- Santa Sylvina, 

16 de Abril de 2024.- 
Dra. Silvana Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. N°: 205.226               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz Letrado, sito en 9 de Julio 

y Las Heras de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "BARRIOS, MARIANO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. 

N° 174- Año 2024, cita por un (1) día y emplaza por el término no menor a 1 mes ni mayor a 3 meses; a herederos, acreedores, 

legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante: BARRIOS, MARIANO, D.N.I. N° 

10.895.275, bajo apercibimiento de ley. Charata, 07 de Junio del 2024.- 
Dra. Natalia Perez Blanco 

Secretaria 
R. N°: 205.230               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N°2 de 

P.R. Sáenz Peña "cita y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación" a herederos y acreedores del Sr. KICH 

DANIEL ALFREDO, D.N.I. 16.169.867, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos KICH, DANIEL 

ALFREDO S/ SUCESION AB- Expte: 1703/23 que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaria 3. Con 

Domicilio 25 de Mayo N° 338- Piso 1, de la Ciudad de Presidencia Roque Senez Peña-Chaco. Pcia. R. S. Peña, 26 de marzo de 

2024.  

Dra. Ana Priscila Wolcoff 
Secretaria 

R. N°: 205.231               E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, DR. JOSE 

TEITELBAUM-, en los autos caratulados, "AGUILERA DANIEL S/ SUCESORIO"- Expte. N° 385/24 en trámite por ante el 

Juzgado de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, cita por un (1) día a herederos y acreedores para que dentro del término 

de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho 

corresponde del Causante don AGUILERA DANIEL D.N.I.N° 13.306.549, fallecido, el 08 de febrero del 2024, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. JOSE TEITELBAUM-Juez de Paz Letrado-, Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) -Secretario Juzgado de Paz Letrado-. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 26 de Chaco de 2024.- 
Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°: 205.232               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 12 de esta ciudad, sito 609, Resistencia Chaco, a cargo de la DRA. CLAUDIA 

ELIZABETH ZANOSA Juez Subrogante en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARAFINES 

DETERMINADOS C/ PIRIZ, JUAN RAMON S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte 13436/23, notifica el despacho monitorio 

en su parte pertinente que dice "...Resistencia, 29 de febrero de 2024. AUTOS Y VISTOS:....y CONSIDERANDO: ... Por todo ello, 

RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra PIRIZJUANRAMON (DNI 14.194.253), condenándolo a pagar al 

accionante la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVEMILOCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS ($3.749.852,00) en concepto de capital, con más el reajuste pactado en el contrato prendario, los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS UN 

MILLONCIENTOVEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($1.124.955,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de TRES (3) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 17 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 19 de Junio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.109 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538de1 CPCC). IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. 

RODRIGOJOSE PEREZ HERRERA en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVEMIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SEIS ($329.986,00) en carácter de patrocinarte, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: 

TRABASE EMBARGO sobre el automotor denunciado (DOMINIO: AC020UU) si fuera propiedad del Sr. PIRIZ JUAN RAMON 

(DNI 14.194.263) hasta cubrir la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVENTA 

CON SEIS CENTAVOS ($5.274.090,06) (capital: $3.749.852,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $1.124.955,00 

y honorarios: $329.986.00e IVA $69.297.06). A los fines de la toma de razón e informe sobre las condiciones de dominio, LIBRESE 

OFICIO AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR. Asimismo, de la medida trabada precedentemente, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CÉDULA a la parte demandada. Para el supuesto de que el recaudo ordenado no 

fuera contestado en el plazo legal estipulado en el Art. 384 del CPCC, previa acreditación de recepción y sin necesidad de nueva 

petición, se librará recaudo reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra el presente proveído y el Art. 384 

CPCC. VII) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de 

conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VIII) 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Resistencia, 

08 de Febrero de 2024.- mpm AUTOS Y VISTOS: .... En cuanto al pedido de secuestro requerida, advirtiendo que entre las partes 

existe una relación de consumo, lo cual puede inferirse de las constancias acompañadas, y la calidad de las partes involucradas, 

corresponde se difiera su consideración para la oportunidad en que la parte ejecutada sea notificada de la presente ejecución, 

resguardando su derecho a ser oída. Y es que pese a que la acción se entable en los términos del DL 15348/46, corresponde que 

dicho régimen se integre con las disposiciones de la Ley de Defensa al Consumidor de raigambre constitucional (Art. 42). En este 

orden de ideas, la Corte Suprema de Justicia de la Nación expresó "... privar al deudor -en la relación de consumo- de todo ejercicio 

de derecho de defensa, en forma previa al secuestro del bien prendado, podría colocarlo en una situación que no se condice con la 

especial protección que le confiere el artículo 42 de la Constitución Nacional" (autos "HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/ 

MARTÍNEZ, RAMON VICENTES/ SECUESTRO PRENDARIO").- Por lo expuesto precedentemente, DESE VISTA AL SR. 

AGENTE FISCAL, a los fines de su intervención en los términos del Art. 52 de la ley 24.240. A lo demás, oportunamente si 

correspondiere. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante al Sr. JUAN RAMON PIRIZ, (DNI Nº 14.194.263), 

por DOS (2) días y lo emplaza, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que 

lo/la represente, a que tome intervención en autos. Resistencia, 12 de junio de 2024.- 
Cesar Bertoldi 

Secretario 
R. N°: 205.234                                                                                                                      E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Arias Silvia Elena -Juez de Paz y Faltas de Taco Pozo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza 

por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de. DON DIAZ ALFREDO REINALDO DNI 

10.025.644 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: “DIAZ ALFREDO REINALDO S / JUICIO 

SUCESORIO” EXPTE 62/24, Secretaria a cargo de la autorizante.- Taco Pozo, 30 de mayo de 2024. 
Néstor Ariel Gómez  
Secretario Provisorio 

R. N°: 205.235              E:19/06 V:26/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Arias Silvia Elena -Juez de Paz y Faltas de Taco Pozo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza 

por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de DON VICENTE RUIZ DNI 7.199.172 para 

que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: "RUIZ VICENTE S / JUICIO SUCESORIO " EXPTE 54/24, Secretaria 

a cargo de la autorizante. -Taco Pozo. 30 de mayo de 2024. 
Néstor Ariel Gómez  
Secretario Provisorio 

R. N°: 205.236              E:19/06 V:26/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. Arias Silvia Elena -Juez de Paz y Faltas de Taco Pozo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza 

por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de DOÑA SANTILLAN ANA MARIA DNI 

6.568.388 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: "SANTILLAN ANA MARIA S / SUCESORIO", EXPTE 

63/24, Secretaria a cargo de la autorizante. -Taco Pozo, 30 de mayo de 2024. 
Néstor Ariel Gómez  
Secretario Provisorio 

R. N°: 205.237              E:19/06 V:26/06/2024 
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EDICTO: La Dra. Arias Silvia Elena -Juez de Paz y Faltas de Taco Pozo Provincia del Chaco, Cita por TRES (3) días y emplaza 

por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de DOÑA CELVA AURORA MORENO DNI 

6.349.639 para que comparezcan y hagan valer sus derechos en autos: "MORENO CELVA AURORA S/ SUCESORIO " EXPTE 

89/24, Secretaria a cargo de la autorizante.- Taco Pozo, 30 de mayo de 2024. 
Néstor Ariel Gómez  
Secretario Provisorio 

R. N°: 205.238              E:19/06 V:26/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovak Juez de Primera instancia Civil y Comercial N°2 Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco, 

Cita por UN (1) día y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por RAMON ANTONIO FARIAS, DNI N° 27.580.621 para que comparezcan a deducir las acciones que por 

derecho corresponde en autos: "FARIAS, RAMON ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO C/S/"  Expte. 1762/23, 

tramitado ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 Pcia. Roque Sáenz Pena Chaco Secretaria a carga de la autorizante. Pcia. Roque 

Sáenz, 22 de abril de 2024. - 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 205.239               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Strizik Isabel Elisa -Juez de Paz y Faltas de Pampa del Infierno Provincia del Chaco, Cita por UN (1) día y 

emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de LEDESMA GRISELDA DNI N° 

18.697.031 para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde en autos: "LEDESMA GRISELDA S/ 

JUICIO SUCESORIO" Expte. 275/2024, Secretaria a cargo de la autorizante.- Pampa del Infierno, 13 de Mayo de 2024. 
Dra. Sofia Isolina Govi 

Secretaria 
R. N°: 205.240               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 1, de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, cita por 1 día y emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación 

a herederos y acreedores todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante, BISÑUK JORGE ANTONIO, DNI 

N° 14.570.314, fallecido el 18/12/2023, domiciliado en la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, bajo apercibimiento 

de ley en los autos "BISÑUK JORGE ANTONIO S/ SUCESORIO" Expte. N° 123/2024, Secr.N°1.-Publíquese por 1 días en el 

Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. - Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, 7 de junio de 2024. – 
Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio  

R. N°: 205.242               E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 Segunda Circunscripcion Judicial, Secretaria N° 1,sito en la calle 25 de MAYO Nº 

338 primer piso, de la ciudad de Presidencia Roque Saenz Peña, Provincia del Chaco, siendo Jueza la Dra. Filipchuk Monica Marisel, 

Secretaria 1, hace saber que, cita y emplaza por el termino de treinta (30) dias a herederos y acreedores de quien en vida fuera el Sr. 

MASEDO NESTOR RUBEN D.N.I. N° 17.271.349 a presentarse en el juicio sucesorio caratulado, "MASEDO NESTOR RUBEN 

S/ SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. Nro.1854/23. Publiquense durante un (1) dia en un diario de mayor circulacion y en 

el Boletin Oficial. - Presidencia Roque Saenz Peña, 30 de mayo del año 2024.- 
Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio  

R. N°: 205.243               E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de la Tercera 

Nominación, de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en Av. Laprida N° 33, 3er. Piso, Torre I, CITA por DOS (02) días y EMPLAZA 

por DIEZ (10) DIAS a contar desde la última publicación a que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, los 

SUCESORES  DEL Sr. ENRIQUE  BEVERAGGI: NELLY RENE BEVERAGGI, M.I. N° 5.374.098; NOELIA LILIAN 

BEVERAGGI, LC. N° 6.571.998; ADELA MARIA BEVERAGGI, M.I. N° 6.571.999; ESTHER ANA MARGARITA PARODI; 

L.C. N° 6.571.941; ENRIQUE MARCELO BEVERAGGI, M.1. N° 4.067.489 y MARTA ENRIQUETA ALBA BEVERAGGI: 

M.I. N° 6.571.926; en el Expte. N° 10678/2016-1-C, caratulado: "ZAMPA JORGE SANTIAGO C/ SUCESORES DE 

ENRIQUE BEVERAGGI, ENRIQUE Y/O QUIEN RESULTE TITULAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", bajo 

apercibimiento de designarse a Defensora Oficial de Ausentes en caso de incomparencia, Secretaría, 12 de junio de 2024.- 
Lia Antonella Codutti  

Secretaria 
R. N°: 205.245              E:19/06 V:24/06/2024 
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EDICTO: Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12 Nominación de Rosario se ha ordenado citar 'por edictos 

en el Boletín Oficial de la provincia de Chaco a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante ROGANI ALDO DOMINGO, DNI 6.031.947 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días 

corridos. Autos caratulados "Rogani, Aldo Domingi S/ Declaratoria de Herederos" CUIL N° 21-02974889-3. Fdo. Dr. Fabian 

Bellizia. Rosario, 24 de Mayo de 2024. 
Dra. Vanina Carla Grande 

Secretaria 
R. N°: 205.246               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. AMALIO AQUINO, JUEZ de Paz Letrado, de la ciudad de Barranqueras, Chaco, secretaria N° 1, sito en Av. 9 de 

Julio N° 5.320, cita por UN (1) DIA, en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A), emplazando a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. MAURICIA BLANCO, D.N.I. N° 6.472.939, para 

que, dentro del plazo de UN MES contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten en 

Autos "BLANCO, MAURICIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 253/24, bajo apercibimiento de Ley.- 

Barranqueras, 13 de junio de 2024 
Héctor Mateo Primorac 

Secretario Provisorio 
R. N°: 205.247               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. José Luis Ponton, Juez de Paz y Faltas del Juzgado de Paz y Faltas de Segunda Categoría de Margarita Belén, 

secretaría a cargo de la Dra. Liliana N. Dellamea Polich, de la ciudad de Margarita Belén, Chaco, sito en calle 17 DE AGOSTO 

S/N° N° 0, en autos caratulados "FOSCHIATTI, ANDRES NIVEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 94/24, citan 

por EDICTOS a publicarse por UN (1) día en Boletín Oficial y un diario local y emplazan por el término de UN (I) MES a herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derechos al haber hereditario dejado por el causante, Sr. ANDRES NIVEL FOSCHIATTI, 

D.N.I. 7.444.717, para que deduzcan las acciones que por derechos correspondan o comparezcan al juicio para hacer valer sus 

derechos. Margarita Belén, 21 de mayo de 2024. -  
Liliana N. Dellamea Polish 

Secretaria 
R. N°: 205.250               E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Patricia Alejandra Sá, Jueza, a cargo del JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 2 de 

Resistencia, Chaco, Secretaría del Dr. Alejandro Marcelo Sandoval sito en French N° 166, segundo piso dispone CITAR Y 

EMPLAZAR al Sr. CHAMORRO, HECTOR RUBEN DNI N° 17.714.702 POR EDICTOS que se publicarán por DOS (2) DÍAS 

en el Boletín Oficial y en un Diario local, para que en el término de CINCO (5) DÍAS de notificado -fecha que se contará a partir de 

la última publicación-comparezca al Juzgado, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para 

que lo represente; en los autos caratulados: "BARBONA, GUSTAVO ABEL C/ CHAMORRO, HECTOR RUBEN S/ 

EJECUCION DE HONORARIOS", Expte. N° 6151/21, que se tramita por ante este Tribunal. Dra. Patricia Alejandra Sá. JUEZA. 

JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 2. Resistencia, Prov. Del Chaco, 29 de Abril de 2024. - 
Alejandro Marcelo Sandoval 

Secretario 
R. N°: 205.252              E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil N° 11, sito en Guemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L 

C/ MURO, CELSO S/ EJECUTIVO, Expte. N° 1.568/24: "Resistencia, 03 de Abril de 2024.- AUTOS Y VISTOS: … 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CELSO MURO, D.N.I. N° 20.094.234; hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

($132.880,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

($132.880,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN 

ACEVEDO, en la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE ($81.120,00), como patrocinante y ANDRES 

ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($32.448,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere ... VI. - NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el 

contractual o especial .... VII.- ... Fdo.: Dra. CACERES, BEATRIZ ESTHER, JUEZ"; "Resistencia, 11 de junio de 2024.-... 
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notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado CELSO MURO, D.N.I. N° 20.094.234, 

por Edictos ...que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Fdo.: Dra. CACERES, 

BEATRIZ ESTHER, JUEZ”. - Resistencia, 14 de junio de 2.024.- . 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. Nº:205.257                                                                                                                                  E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "BALMACEDA DE GOMEZ 

ZORAIDA MARGARITA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 963/2007-1-C, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: BALMACEDA DE GOMEZ, ZORAIDA 

MARGARITA, M.I. N° 24.319.258, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan 

las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 09 Abril de 2024.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
R. Nº:205.258                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: la Dra. Gisela Noemi Tellier, Juez de lera instancia, suplente, Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la dudad de General 

José de San Martin, Chaco, sito en calle Uruguay 635 - Primer piso, cita por UN (1) días a los herederos y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: Sra. Gauna, Griselda Alejandra, D.N.I. N° 26.310.823, para que dentro 

de (30) días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "GAUNA 

GRISELDA ALEJANDRA S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 574/2023-5-C. //General José de San Martin, Chaco, 

20 de mayo de 2024.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R. Nº:205.262                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia, titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2, 

Segunda Circunscripción Judicial, Pcia. del Chaco, en autos "ALTAMIRANO, ANTONELLA SOLEDAD S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte, 1503/23, cita a todas los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, ANTONELLA 

SOLEDAD ALTAMIRANO, D.N.I. N° 36.979.286 para que Dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a 

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, 23 de Noviembre de 2023.- Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y un diario local por un (1) día (art. 2340 CCC y art.672, inc. 2 del CPCCCh, Ley 2559-M). Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 04 de junio de 2024.- 
Daiana Gisella Gómez 

Secretaria 
R. Nº:205.263                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana GISELA MARIANELA MALMORIA, DNI N°40.035.339 que en la causa caratulada 

MALMORIA GIZELA MARIANELA S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. 

N°97/2023, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N°21/2024. Charata, Chaco, 28 de febrero 

de 2024.- AUTOS Y VISTOS: ...- CONSIDERANDO: ...- RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación 

del principio de inocencia, a la Sra. MALMORIA GISELA MARIANELA, D.N.I N° 40.035.339, por la supuesta infracción al art. 

68 (malos tratos) de la ley 850-J (Código de Faltas de Chaco). II) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. 

CUMPLIDO ARCHIVESE. - Fdo. Dra. CLAUDIA LILIANA ARAUJO - JUEZA - Juzgado de Faltas Letrado - Dra. AGOSTINA 

LALOMIA - SECRETARIA N° 2 - Juzgado de Faltas Letrado”. - Charata, Chaco, 12 de junio de 2024. 
Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaria a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "ROMERO, JAVIER C.A.Y FLORES, CLAUDIA N., P/SI Y EN REP. DE SU 

HIJA MENOR ROMERO FLORES, MARIA V. C/ MAZZERRO GAUNA, CHRISTIAN E. Y/O PROP.Y/O TEN. Y/O U 

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte. N° 1566/2015-1-C, se hace saber 

que atento a lo requerido por el apoderado de la parte demandada y citada en garantía, y de conformidad a lo dispuesto por el art. 74 
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del CPCC, declárese rebelde a los accionantes que han abandonado el juicio, Sra. Claudia Noemí Flores y sucesores de Javier 

Cristian Abel Romero, haciéndosele saber que las sucesivas providencias le serán notificadas automáticamente en la forma que 

determina el art. 152 del código procesal. NOTIFIQUESE POR EDICTOS durante dos (2) días conforme lo dispone el artículo 74 

segundo párrafo del CPCC. Resistencia, 30 de Mayo de 2024. - 
Valeria A. Turtola 

Secretaria 
R. Nº:205.202                                                                                                                                  E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, 

sito en calle Lavalle N° 232, 1° Piso, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante VICTOR FEDURQUEVICH, D.N.I. N° 8.305.137, 

para que lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "FEDURQUEVICH, VICTOR S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 389/24.- Publíquese por una (1) vez. - Secretaria, 30 de Mayo de 2.024.- 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
R. Nº:205.264                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 61 Pc. 32 Uf. 00-02 del Plan 500 Viviendas 

FO.NA.VI. de la Localidad de Barranqueras, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Nora Gladis Bobadilla de Tascón, DNI N° 

10.408.567 y a su cónyuge Sr. Tascón Mario Rubém, DNI N° 12.023.611, para que dentro del término de cinco (5) días 

comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. - Resistencia, Junio de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                                E:19/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Jueza Titular del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, 

cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante ROMERO, FRANCISCO RUBEN MI N° 11.164.731, en los autos caratulados: "ROMERO, FRANCISCO RUBEN 

S/ SUCESORIO", Expte. N° 22/24, bajo apercibimiento de Ley. - Gral. José de San Martín, Chaco, 27 de mayo de 2024.-  
Yilda Pasotti 

Secretaria 
R. Nº:205.204                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial del Barrio Güiraldes, a cargo del Dr. Euclides Ramón Miño, Juez Suplente, 

sito en Avenida Soldado Aguilera N° 1795, Resistencia, Chaco, CITA por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante, Sra. TERESA RUIZ, DNI. N° 

F4.842.065, para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezca por si o por intermedio de 

apoderado a hacer valer sus derechos, en autos: "RUIZ, TERESA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 578/23, Resistencia, 03 

de junio de 2024 Fdo. Dr. Euclides Ramón Miño, Juez Suplente, Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial Barrio Güiraldes". - 
Gabriel M. Masloski 
Secretario AD HOC 

R. Nº:205.205                                                                                                                                                E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: GABRIELA V. GONZALEZ, JUEZ DE PAZ LETRADA, SECRETARIA A CARGO DE LA DRA. HELGA VAÑEK, 

SITO EN H. IRIGOYEN N° 265, PLANTA BAJA, GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN, CHACO, CITA POR EDICTOS QUE 

SE -PUBLICARAN POR UN (1) DÍA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, AMBOS DE ESTA PROVINCIA, 

A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR GRACIELA RAMONA SALINAS, 

DNI N° 11.426.867, PARA QUE DENTRO DE TREINTA DÍAS, POSTERIORES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, LO 

ACREDITEN, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "SALINAS GRACIELA RAMONA 

S/SUCESORIO", EXPTE. N° 125/23. 31 MAY 2024 GRAL. J. DE SAN MARTÍN, DE JUNIO DE 2024. 31 DE MAYO DE 

2024.-  
Yilda Pasotti 

Secretaria 
R. Nº:205.206                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado CIVIL y COMERCIAL N°1 de la Tercera Circunscripción, a cargo del Dr. AGUIRRE HUGO 

ORLANDO, Juez Secretaria a cargo de la Dr. ROCHA ASTRID, sito en calle Lavalle N° 232, 1°piso, de Villa Ángela, HACE 
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SABER por dos (02) días, autos, "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ DURE, RICARDO 

SAUL Y ROBLEDO, DIEGO GONZALO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte N° 1077 año 2019 que el MARTILLERO: 

MEDINA, CRISTIAN DANIEL Mat. 718, CUIT 20-26225496-9, rematara el día 27 de Junio del 2.024, a la hora 10:00 en calle 1° 

de Mayo N° 357, Villa Ángela, el siguiente bien UN (01) AUTOMOVIL MARCA: CHEVROLET - TIPO: SEDAN 5 PUERTAS - 

MODELO: ONIX 1.4 NLT -MOTOR MARCA: CHEVROLET N° HCMO23523 - CHASIS MARCA: CHEVROLET N° 

9BGKS48TOGG304250 - DOMINIO: AA483DA, en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: Municipalidad: se desconoce 

dónde tributa, si la hubiere serán a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. CONDICIONES: CON BASE ($448.218,00) - 

Seña del 20 %, del valor del bien y deberá depositar el saldo del precio dentro de los CINCO (5) DIAS de aprobado el remate. 

COMISION 8% cargo comprador. VISITAS una hora antes de la subasta en el lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante, 

Tel. Cel. 364- 4401333, E-mail.cdmedina_78@hotmail.com. Villa Ángela, 30 de MAYO de 2024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. Nº:205.208                                                                                                                                  E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida N° 33, Torre I, ler. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores del Sr. Luis Alfredo Molina D.N.I. N° 33.871.134, 

por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "MOLINA, LUIS ALFREDO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 9768/2022-

1-C.- Resistencia, 12 de Junio del 2023.- 
Rodríguez Milagro De Los Ángeles 

Secretaria 
R. Nº:205.209                                                                                                                                                 E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. TELLIER GISELA NOEMI, GADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL, de la ciudad de Gral. José de San 

Martin - Chaco sito en URUGUAY N° 635, en los autos: "GOMEZ, RAQUEL IGNACIA S/ SUCESION AB- INTESTATO" 

Expte. N° 417/22 C, Estando debidamente acreditado el fallecimiento de la Sra. GOMEZ RAQUEL IGNACIA, DNI N° 6.065.252 

con la partida de defunción que se adjunta, declárase abierto el juicio sucesorio, citando a los herederos y acreedores por edictos, 

que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Gral. José de San Martin, 31 de mayo de 2024.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R. Nº:205.210                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH - Juez Titular a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación-, 

Secretaria a cargo de la Dra. Alicia Mariel Speranza Spagnoli, sito en calle López y Planes N° 48, Planta Alta, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "FARHAT, MARTA ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO, 

Expte. 4342/2024-1-C", CITA por un (01) día en los términos dispuestos por el art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación 

y Art. 672, inciso 2) del Código Procesal Civil y Comercial del Chaco, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante, para que dentro del plazo de treinta (30) días así lo acrediten, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, respecto de la causante Sra. MARTA ESTER FARHAT, D.N.I N°: 6.351.407. 

Resistencia, 12 del mes de junio de 2024. - 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. Nº:205.213                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Analía Verónica Junco, Juez de Paz Letrada Titular de la localidad de J.J. Castelli, sito en calle Sarmiento N° 

936, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. Nanci Liliana Albarrán, cita por un (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores 

de Don FERSTER SILVESTRE D.N.I. Nro. 10.627.566, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "FERSTER 

SILVESTRE S/JUICIO SUCESORIO" Expte. 113 Folio… Año 24. J.J. Castelli. - 05 de junio de 2024.-     
Dra. Nanci Liliana Albarrán 

Secretaria 
R. Nº:205.215                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la actuaría, HACE 

SABER por DOS (2) días, en autos" "BARSESA, ERNESTO EMANUEL C/RAYLEFF JORGE MAXIMILIANO, 

EXPTE.N°7701/23, que la Martillera MONICA GRISELDA TONELOTTO, Matrícula Profesional N° 1009, CUIT N° 27-
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16368104-3, REMATARA, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 06 de Julio de 2024, a la hora 11,00, en calle 

Leandro N. Mella 749, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor. , marca CHEVROLET, tipo SEDAN 4 PTAS, 

modelo VECTRA GLS 2.4 Año 2007, motor N° : F40001697; marca CHEVROLET, CHASIS N° 9BGAH69L07B235090, (ilegible 

según verificación policial) marca CHEVROLET, DOMINIO GRX761. DEUDAS Municipalidad de Resistencia $ 68.984,99 al 

31/05/2024, Juzgado de Faltas sin deudas, las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo 

del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar a la Martillera actuante 

Cel. 3624702451. Email: griseldatonelotto@yahoo.com.ar Resistencia, Secretaria, 13 de junio de 2024. - 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. Nº:205.216                                                                                                                                  E:19/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del Juzgado de Paz letrado, de la Ciudad de Villa Ángela (Chaco), sito en 

calle Lavalle N° 232, cita por una (1) vez, y emplaza por treinta días a todos los que se considerasen con derechos a los bienes 

dejados por la causante Sra. QUEVEDO, TEODOLINA - D.N.I. N° 03.690.388 para que lo acrediten en los autos caratulados 

"QUEVEDO TEODOLINA S/ JUICIO SUCESORIO" (Expte N° 284/24) bajo apercibimiento de ley. - FDO: Dra. DOLLY 

LEONTINA FLORES. Villa Ángela, Chaco, 11 de Junio de 2024. - 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria 
R. Nº:205.219                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Vukasin Lázaro ANDRIJASEVICH DNI N° 7.531.682, la siguiente Resolución Nº 0652 de 

fecha 12/04/2019 dictada en el Expediente Física Nº E14-1992-10-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 958 de fecha 19 de septiembre de 2003, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. otorgada 

al Sr. Sr. Vukasin Lázaro ANDRIJASEVICH DNI N° 7.531.682, el predio denominado como la Unidad Económica Ganadera 

constituida por la Fracción Sud-Oeste de la Parcela 207, Circunscripción V, Zona D, Departamento Almte. Brown, con una superficie 

aprox. de 600 has. , 17 as., 69 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33, y por haberse constatado el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en los artículos 29 inc. B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales 471/P, en concordancia con lo prescripto 

por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2º: Intímese a los ocupantes detectados en las inspecciones realizadas 

en el año 2016 y 2018 (Sr. Mauricio Rojas y otros) a desalojar el inmueble, paralizando todo tipo de actividades y/o introducciones 

de mejoras y/o actividades agropecuario y/o forestal que implique modificación del status quo dentro del inmueble fiscal, propiedad 

del Estado Provincial, debiendo dar aviso inmediato al Director Regional de Pampa del Infierno y/o funcionarios del Instituto de 

Colonización a los fines de efectuar la intimación y constatar el cumplimiento. ARTÍCULO 3º: Hágase saber al Señor Vukasin 

Lázaro ANDRIJASEVICH que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimiento Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: 

Walter Hugo Ferreyra - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:19/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Adolfo Luis HRUZA DNI N° 12.421.669, la siguiente Resolución Nº 1063 de fecha 

02/08/2017 dictada en el Expediente Física Nº E14-2013- 154-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada al Sr. Adolfo Luis Hruza DNI N° 12.421.669, mediante Resolución N° 1179/03 rectificada por Disposición N° 0109/13 

por la Fracción norte de la Parcela 207, Circunscripción V, Zona D, Departamento “Almirante Brown” con superficie aproximada 

de 549 Has., por las razones expuestas en el considerando, por incumplimiento de lo establecido en los arts. 29 Incs. A) B) y E) de 

la Ley 2913, decreto reglamentario 737/84 y su modif. 653/96 y art. 42 de la Constitución Provincial, conforme lo previsto en los 

arts. 32 Incs. A) y B) y 33 de la ley 2913. Fdo.: Walter Hugo Ferreyra - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:19/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 196/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal 

Alejandro, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "NOLTING PATRICIA MABEL- PLAN PN20131032 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

RECUPERACIÓN- CHACRA 92- CIRC. X- DPTO. 9 DE JULIO- Expediente. E5-2013-486-E"; ha dictado la presente - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:griseldatonelotto@yahoo.com.ar
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Disposición N°196/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de mayo de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE 

BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. EMMERT CRISTIAN ADRIAN DNI 21.583.448, en el carácter de apoderado 

y ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto 

celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 119 ID PN2013/032 correspondiente al POA N°2, realizar 

rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades 

realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 

26.331;ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 04 de junio de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su 

cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. —Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".  

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                E:19/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RODRIGO HECTOR EZEQUIEL LEZCANO alias "Mococo", de nacionalidad Argentina, DNI Nº 43.697.232, 

nacido en Resistencia, el día 06.08.2001, de 21 años de edad, de estado civil desconocido, de ocupación desconocida, con domicilio 

en Avenida Nicolás Rojas Acosta Nº 1265 - ciudad, hijo de Lezcano Johana y de padre desconocido, Prontuario Prov. 81334-SP, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "LEZCANO RODRIGO HECTOR EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 13530/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 49/24 de fecha 16.04.2024, dictada por el/la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... II. CONDENANDO a RODRIGO EZEQUIEL LEZCANO, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN CALIDAD DE PARTÍCIPE SECUNDARIO (Art. 

79, Art. 41 bis y Art. 46, todos del C.P.), a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO... Fdo.: 

ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". 

Resistencia, 27 de Mayo del 2024. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ELBA EUGENIA ZAPATA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 13863031, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 03/03/1960, de 57 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO CRISTO 

REY MZ 03 CASA 20 RESISTENCIA, hijo de ZAPATA ISABELINO y CENTURION ZUNILDA, Prontuario Prov. 73599-SP, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ZAPATA ELBA EUGENIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 16365/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 115 de fecha 17.05.2024, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ELBA EUGENIA ZAPATA, ya filiada, a la pena de CUATRO (4) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA DE 45 UF, como autora penalmente responsable (Art. 45 del 

CP) del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5 inc. c) de la Ley N° 

23.737); por el hecho cometido en esta ciudad en fecha 13/07/2022, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio 

por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 23204/2022-1 caratulado "Zapata, Elba Eugenia s/ Infracción a la Ley Nº 23737". 

Con costas... Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 13 de Junio del 2024.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JOSE ARGENTINO MEDINA, D.N.I. Nº 25.760.081, 

apodado "Cheia", de 46 años de edad, estado civil soltero, de profesión Jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en Castelli-Chaco, 

el dìa 01/05/1977, domiciliado en Barrio Nueva Uniòn, localidad de Juan José Castelli-Chaco, con principales lugares de residencia 

anterior en Castelli-Chaco, sabe leer y escribir, estudios primarios completos, No posee antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644-

568706, hijo de PASCUAL MEDINA (F), y de LIDIA NORMA RAMIREZ, domiciliada en Barrio Nueva Unión - Castelli - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Chaco; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a JOSE 

ARGENTINO MEDINA, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable del delito de  ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL SIMPLE (VARIOS HECHOS) EN CONCURSO REAL- ART. 119 1º Y 3º 

PÁRRAFO Y ART. 119 1º PÁRRAFO TODOS EN FUNCION DEL ART. 55 DEL CODIGO PENAL, y en consecuencia 

IMPONER la pena de  SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, inhabilitación absoluta por igual tiempo 

de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: 

Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY- Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. Alegre Portillo Mauro Emmanuel -

Secretario-.-".- Juan José Castelli, Chaco, 14 de JUNIO de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ROBERTO ADOLFO SANCHEZ, (a) "El Pombero", DNI Nº 8.305.300, argentino, de 76 años de edad, Casado, 

Jubilado, domiciliado en Mz. 21, Pc. 14, B° UOM, Ciudad, nacido en Resistencia (Chaco), el 16 de Mayo de 1947. Que es hijo de 

Ramón Adolfo Sánchez (f), y de Simona Luque (f), Prontuario Policial Nº AG0217033, Informe UER Nº O6127463 de fecha 

12/03/2024, en los autos caratulados "SANCHEZ ROBERTO ADOLFO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 

CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9207/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 44/24 de fecha 04.04.2024, dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a ROBERTO ADOLFO SANCHEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable de 

los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL y ABUSO SEXUAL SIMPLE -DOS HECHOS- TODO EN 

CONCURSO REAL (Art. 119 3er. párrafo, Art. 119, 1er. párrafo en función del Art. 55, todos del Código Penal), a la PENA de 

SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden a los hechos cometidos en la causa caratulada: 

"SANCHEZ, ROBERTO ADOLFO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. Nº37470/2008-1 declarado principal 

y su agregada por cuerda: "SANCHEZ, ROBERTO ADOLFO S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE" Expte. N° 37956/2008-1. CON 

COSTAS. Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 13 de Junio del 2024.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ HUGO MARCELO, D.N.I. Nº 44.567.819, Cel. Nº 

3644-327894, apodo NO TIENE, edad 24 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en Tres Isletas, el 13/05/1999, domiciliado en QUINTA ENCINA -Tres Isletas-, con principales lugares de residencia anterior 

en PJE. LALELAY -Tres Isletas-, SI sabe sabe leer y escribir, estudios PRIMARIA COMPLETA, NO POSEE antecedentes penales, 

LOPEZ, CATALINA (V) y de LOPEZ, CARLOS ALBERTO (V), domiciliados en QUINTA ENCINA de la localidad de Tres 

Isletas, Chaco; como autor responsable del delito de: "HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO 

REAL AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD" Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 1 en función 

del Art. 55 y Art. 41 quater todos del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS 

MESES DE PRISION EFECTIVA; quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR a LOPEZ HUGO MARCELO cuyos demás datos filiatorios obran en autos, autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN RIÑA LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO REAL AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE EDAD (Art. 95, Art. 89 y Art. 183 párrafo 1 en función del Art. 55 y Art. 41 

quater todos del Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION 

EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas, 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- Fdo: 

Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Pte. Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA 

INES BECK -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 14 de junio de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ROCIO LILIAN FLORES, de nacionalidad argentina, DNI Nº 31.025.419, nacida en Resistencia, el día 

17/04/1984, de 40 años de edad, de estado civil casada con Sergio Daniel Romero, de ocupación empleada doméstica y actualmente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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trabajando en el domicilio con una verdulería y un kiosquito, con domicilio en Pc. 28 Casa 9, Sector B del Bº 29 de Agosto, 

Resistencia, hija de Domingo Flores (f) y de Felisa Rodríguez (v). Siempre vivió en Resistencia. Que sabe leer y escribir, que ha 

cursado estudios secundario incompleto hasta 3º año. Que nunca fue procesada. Que no padece enfermedad 

infectocontagiosa, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "FLORES ROCIO LILIAN S/ 

EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 13848/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 86 de fecha 08.05.2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ROCÍO LILIÁN 

FLORES, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 

FINES DE COMERCIALIZACIÓN previsto por el art. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737 de Estupefacientes, en función del 

art. 45 del Código Penal, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias del art. 12 del C.P. y el 

pago de MULTA por 45 U.F. por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143. Por 

los hechos cometidos en ... Con costas. Ordenando su inmediata detención. II.- OTORGAR el beneficio de PRISIÓN 

DOMICILIARIA a ROCÍO LILIÁN FLORES, Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN 

PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 11 de Junio del 2024.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme BARRIOS 

CONCEPCION (DNI N° 17.341.245), Argentino, Casado, Pastor de Iglesia, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 

12/04/1963, domiciliado en calle 35 y 20, -Barrio Santa Mónica-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Guillermo Barrios y de 

Inocencia Monzón), en los autos caratulados "BARRIOS CONCEPCION S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 7050/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 22 del 12/04/2024, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a CONCEPCION BARRIOS, de circunstancias personales ya 

consignadas, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado en concurso real con corrupción de menor 

(arts. 119, 1er. y 3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc. b) y art. 125 2do. párrafo,  en función del art. 55 del Código Penal); 

condenándolo a cumplir la pena de DOCE AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo; inhabilitación por igual término y accesorias 

del art. 12 del CP con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia.". Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala 

Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 14 de Junio de 2024. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 
Secretario Provisorio 

s/c                E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Ana Karina Yagas, Juez Subrogante a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N°36 P.A., en los autos caratulados: "BONN, MARCELA INES C/ GONZALEZ, BONIFACIO 

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC. DE TRANSITO", Expte. N° 11628/2022-1-C, cita a BONIFACIO GONZALEZ, M.I. 

N° 13.099.734, para que dentro del quinto (5°) día de notificado, que se contará a partir de la última publicación, comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Este edicto se publicará por dos (2) 

día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 6 de Junio de 2024.- 
Diego Ariel Maldonado 

Secretario 
R. Nº:205.145                                                                                                                                  E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes N° 609, 

Resistencia, Chaco, CITA por edictos a CECILIA ROSA MOYA, DNI. N° 28.290.610, que se publicarán por DOS (2) en el Boletín 

Oficial y en un diario local. emplazándola por (5) cinco a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que la represente en los autos caratulados: "ROMERO RANION ISMAEL C/ MOYA CECILIA 

ROSA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 5069/21. NOT. Fdo. Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA. Resistencia. Chaco, 28 de 

mayo de 2024.- 
Maria Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. Nº:205.146                                                                                                                                  E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación-

, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "JARA, RODRIGO AGUSTIN C/ ATWELL, TOMAS S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", Expte. N° 3122/2023-1-C, CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, al Sr. Tomas Atwell, por 
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edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio 

del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 29 de Mayo del 2024. - 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. Nº:205.149                                                                                                                                  E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez, del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, sito en calle 

López y Planes N° 48, Ciudad de Resistencia - Chaco, ORDENA publicación por EDICTO por DOS (2) DÍAS (art. 162, 163, 164 

y 342 del C.P.C.C.), CITASE al demandado Sr. ROSSI O ROSSI Y REIFER, JUAN ENRIQUE, M.I. 01.732.055, en el Boletín 

Oficial y en un Diario Local, y a los Sucesores de ROSSI DE JARAST, EVA MARIA, M.I. 02.198.770, en el Boletín Oficial y en 

un diario ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que comparezcan a tomar intervención y hagan valer sus derechos 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, ampliados en CINCO ( 5) DÍAS más respecto de la Sra. EVA MARÍA ROSSI DE JARAST, bajo 

apercibimiento de designárseles al Sr. Defensor Oficial para que los represente, en los autos caratulados: "PAQUIRI, JORGE 

OSCAR C/ SUCESORES DE EVA MARIA ROSSI DE JARAST Y ROSSI O ROSSI Y REIFER, JUAN ENRIQUE S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 4028/19.- Resistencia, 05 de junio del 2024. - 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. Nº:205.150                                                                                                                                  E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Juzgado Civil, Comercial y Laboral, 

Quinta Circunscripción Judicial de la ciudad de Gral. José de San Martín, CITA a los SRES. BOVERO, RAMON ENRIQUE; 

BOVERO, GLADIS BEATRIZ; BOVERO, VICTOR ADOLFO; BOVERO, CARLOS ALBERTO; BOVERO, LIDIA ESTHER; 

BOVERO, ABEL ARMANDO; BOVERO, ANA FELISA; BOVERO, MARIA ROSA; BOVERO, EDITH; 10) BOVERO, ELVIO; 

BOVERO, JORGE LUIS; BOVERO, SILVIO OSCAR por DOS (2) días para que comparezcan a estar a derecho, dentro del quinto 

día de la última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio en autos caratulados: 

"BOVERO, NESTOR RAMON; BOVERO, DAIANA EMILSE; MOLINA, MARIA ESTHER S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", Expte. N° 267/23.- Gral. José de San Martín, a los 05 días de junio de 2024.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R. Nº:205.160                                                                                                                                  E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, Piso 

1, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. ALEJANDRA PIEDRABUENA, en autos 

"ROLDAN, CESAR C/ VERA LEZCANO, TOMAS EDUARDO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 7981, 

Año 2023-1-C, tiene dispuesto CITAR al Demandado Sr. VERA LEZCANO, TOMAS EDUARDO, D.N.I. N° 01.714.619, por 

medio de EDICTOS que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y un DIARIO LOCAL por DOS (02) días para que dentro del 

término de DIEZ (10) días, posterior a la última publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo 

apercibimiento de designar Defensor de Ausente. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE, DNI: 25835762, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - Resistencia, Chaco, 11 del junio 2024 del 

2024.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria  
R. N°: 205.174                                                                                                                          E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: TROTTI RAFAEL MARTÍN, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 20, con  domicilio en Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° 

piso, de la ciudad de Resistencia, CITA por (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y un diario de mayor circulación 

de esta provincia, a los herederos Juan Urlik Oxholm, Gyda Helena Pilegaard de Oxholm, Cristina Vibeke Oxholm y María Elizabeth 

Oxholm, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS de la última publicación comparezcan a tomar intervención, bajo apercibimiento 

de designar Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, en los Autos Caratulados: "PUYOL CLAUDIA C/ 

SUCESORES DE OXHOLM HERLUFF S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE N° 13390/23, bajo apercibimiento de 

Ley- Secretaría  10 de Junio de 2024.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria  
R. N°: 205.179                                                                                                                          E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "SOSA CRISTIAN Y DUARTE 
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MARCELO ALEJANDRO C/ QUINTEROS EDITH SUSAZNA Y/O QUIEN RESULTE RESPON S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE TRANSITO", Expte. N° 11787/2011-1-C, cita al co-actor MARCELO 

ALEJANDRO DUARTE, M.I. N° 40.608.943, para que dentro de cinco (5) días, que se contarán a partir de la última publicación, 

comparezca al juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 08 de Abril de 2024.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria  
R. N°: 205.187                                                                                                                           E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "BARRIOS ANDRES AVELINO 

C/ SUCESORES DE SATURNINO ESQUIVEL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 10172/2020-1-C, cita a los SUCESORES DE TELMA ALICIA ESQUIVEL DNI 

11.168.326, RUBEN FELIX ESQUIVEL DNI 13.136.616 y FRANCISCO ALBERTO ESQUIVEL DNI 17.086.186, para que 

dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos 

bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 7 de Junio de 2024.- 
Dra. Carola Romina Benitez 

Secretaria  
R. N°: 205.178                                                                                                                          E:14/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20, Dr. Trotti Rafael Martín, secretaría 

N° 20, a cargo de la Dra. Rios Julieta Melisa, sito en Avda. Lapidra N° 33, Torre II, piso 2, Resistencia, cita por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y un diario local a sucesores del Sr. Eduardo Roberto Larrondo, D.N.I. N° 13.309.922. para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a tomar intervención en la presente causa bajo apercibimiento 

de designar Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en juicio, en los autos caratulados "Sosa Santander Néstor 

Hernán c/ Pegoraro Mario y/o quien resulte responsable s/ Prescripción Adquisitiva" Expte. N° 7666/20, bajo apercibimiento 

de ley. Resistencia, .....de Junio de 2024. 

Julieta Melisa Rios 
Secretaria 

R. Nº 205.197              E:14/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Juzgado del Trabajo de la tercera Nominación de la Ciudad de Resistencia a cargo del Dr. SERGIO 

ANDRES BOSCH -JUEZ- sito en López y Planes N° 637, 5° piso, Secretaría única, se cita al Sr. QUINTANA LUIS CESAR DNI 

20.651.200, para que en el término de DIEZ -10 DIAS comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de seguir adelante el 

proceso, declarando su REBELDIA. Se ordena el presente en los autos caratulados "FERNANDEZ, CAMILA MARIA DE LOS 

ANGELES C/ AGUILAR, ROSA RAMONA S/ DESPIDO, ETC" expte N°546/2020-1-L. Resistencia, 24 de abril de 2024. 

Martha Ines Rodriguez Caceres 
Secretaria 

s/c               E:14/06 V:/24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 27 Pc. 01 del Plan 60 Viv. 40 Etpa Programa U.E.P.E. 

Sueños Compartidos, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado a la Sra. Guardo Lilia 

Gabriela D.N.I. Nº 27.354.054, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se 

crean con derecho a la vivienda. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia,    de junio de 2024.- 

Enrique O. Murcia 

Asesor Legal 

s/c               E:14/06 V:/24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 35 Pc. 21 del Plan 10 Viviendas 

FONAVI de la localidad de San Bernardo, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. SALTZER BETTY BEATRIZ 

MABEL POLISCHUK DE DNI N° 14.137.410 comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el 

trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivíenda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 
Asesora Legal 

s/c               E:14/06 V:/24/06/2024 
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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta 1 Mz. 16 U.F. 00-07 Plan 240 

Viviendas FO.NA.VI Barrio Ricardo Güiraldes (Ampl.) de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada/al Sr. ALARCON RAMON DELIO DNI N° 11.249.042 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer 

sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de  regularización.- 

Dra. Alicia D. I. Risso 
Asesora Legal 

s/c               E:14/06 V:/24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a MIGUEL AURELIO SANDOVAL, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº28.515.381, nacido en 

GENERAL SAN MARTIN, el día: 13/01/1991, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ENFERMERO, con 

domicilio en: BARRIO INDUSTRIAL, GENERAL SAN MARTIN, hijo de SANDOVAL ENRIQUE y BENITEZ HILDA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, que en los autos N°489/2021-5, caratulada: "SANDOVAL AURELIO MIGUEL S/ 

LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL TODO EN 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO Y VIOLENCIA FAMILIA" se dictó la siguiente Resolución Nº:..200... Gral. José de 

San Martín, CHACO, 12 de Junio del 2024; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado MIGUEL AURELIO SANDOVAL, D.N.I. Nº28.515.381, ya filiado, del 

delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO, LESIONES LEVES Y DAÑO EN CONCURSO REAL, TODO 

EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO Y VIOLENCIA FAMILIAR, en grado de AUTOR,  previstos y reprimidos por 

el Art. 92 en función de los Arts. 89 y 80 Inc. 1º y 11º; Art. 89 y Art. 183, en función del Art. 55, todos del Código Penal Argentino, 

en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 

529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 45 de fecha 14/03/2024 y déjese sin efecto la orden de detención 

solicitada por Oficio Nº140, 14 de Marzo del 2024.-III)...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo 

de la presente resolución.-V)...-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI 

- SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Miércoles, 12 de Junio del 2024. 

Dr. Gastón R. Silvestri 

Secretario 
s/c                    E:14/06 28/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ EDUARDO RAMON, D.N.I. Nº 14.606.273, de 60 

años de edad, estado civil casado, de profesión empleado Provincial, nacionalidad ARGENTINO, nacido el 09/10/1961, domiciliado 

en Planta Urbana de la localidad de el Sauzalito, si sabe leer y escribir, hijo LOPEZ EDUARDO (f) y de ACEVEDO HAYDEE (V) 

domiciliada en Resistencia; quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"... 

FALLA: I)DECLARANDO al Señor EDUARDO RAMON MANUEL LOPEZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE, GRAVEMENTE ULTRAJANTE Y CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO POR LA CALIDAD DE GUARDADOR Y POR LA CONVIVENCIA PREVIA CON LA MENOR (VARIOS 

HECHOS)" Art. 119 1º,2º, 3º, 4º Párrafo Inc. b y f y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA 

CALIDAD DE GUARDADOR Y POR LA CONVIVENCIA PREVIA CON LA MENOR EN GRADO DE TENTATIVA 

(VARIOS HECHOS) en CONCURSO REA, y 119 1º, 3º,4º párrafo Inc. b y f en función Art. 42, todo en función del Art. 55 del 

Código Penal a cumplir la de VEINTE (20) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO...- II)...- III)....-IV)...-V)...-

VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...-XI)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE- Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI 

Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 12 de JUNIO de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                    E:14/06 28/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIAZ EMERICO, D.N.I. Nº 42.788.626, apodado CHOPE, 

edad 29 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en CASTELLI, CHACO, 

el 30/06/1997, domiciliado en BARRIO CURISHI, localidad de CASTELLI, CHACO, con principales lugares de residencia anterior 

en CASTELLI, NO SABE leer y escribir, estudios NO POSEE, NO POSEE antecedentes penales, hijo de RICARDO DIAZ y de 

AMANDA FARIAS, como autor responsable de los delitos de: "COACCIÓN EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO 

ART. 149 BIS 2º PÁRRAFO DEL CODIGO PENAL, EN EL MARCO DE LA LEY NACIONAL Nº 26.485, LEY PROVINCIAL 

DEL CHACO 4175 Y LEY 4377, CREACION DEL PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS FAMILIARES" EXPTE. Nº 95/21 (PRINCIPAL); "AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA 
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JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, Art. 149 Bis 1º Párrafo 1º Supuesto, Art. 

239, en función de la Ley Nacional Nº 26.685, todos en función del Art. 54, todos del Código Penal" EXPTE. Nº 123/22-6 

(ACUMULADO); "LESIONES LEVES AGRAVADAS, AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE 

VIOLENCA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, Art. 149 Bis 1º Párrafo 1º Supuesto, Art. 239, en función de la Ley Nacional 

Nº 26.685, todos en función del Art. 54, todos del Código Penal en el marco de la Ley Nº 4.175 Provincial del Chaco y la Ley 

Nacional Nº 26.485" EXPTE. Nº 1465/21-6 (ACUMULADO); "DESOBEDIENCIA A UNA ORDEN JUDICIAL" ART. 239 DEL 

CÓDIGO PENAL" EXPTE. Nº 3176/21-6 (ACUMULADO) y "DESOBEDIENCIA JUDICIAL (DOS HECHOS), todo en el 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ART. 239 DEL CODIGO PENAL, en función de la Ley de Protección Integral de 

la Mujer Ley Nacional Nº 26.485" EXPTE. Nº 3928/22-6 (ACUMULADO) todos siendo damnificada la Sra. VALERIA 

GONZALEZ; quién se encuentra alojado en la Comisaría Primera de la ciudad de Juan José Castelli, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) 

CONDENAR al imputado DIAZ EMERICO, de filiación referida en autos, como autor responsable de los delitos de "COACCIÓN 

EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO ART. 149 BIS 2º PÁRRAFO DEL CODIGO PENAL, EN EL MARCO DE LA 

LEY NACIONAL Nº 26.485, LEY PROVINCIAL DEL CHACO 4175 Y LEY 4377, CREACION DEL PROGRAMA 

PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS FAMILIARES" EXPTE. Nº 95/21 

(PRINCIPAL); "AMENAZAS Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 

CONCURSO IDEAL, Art. 149 Bis 1º Párrafo 1º Supuesto, Art. 239, en función de la Ley Nacional Nº 26.685, todos en función del 

Art. 54, todos del Código Penal" EXPTE. Nº 123/22-6 (ACUMULADO); "LESIONES LEVES AGRAVADAS, AMENAZAS Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN EL MARCO DE VIOLENCA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, Art. 149 Bis 1º Párrafo 

1º Supuesto, Art. 239, en función de la Ley Nacional Nº 26.685, todos en función del Art. 54, todos del Código Penal en el marco 

de la Ley Nº 4.175 Provincial del Chaco y la Ley Nacional Nº 26.485" EXPTE. Nº 1465/21-6 (ACUMULADO); 

"DESOBEDIENCIA A UNA ORDEN JUDICIAL" ART. 239 DEL CÓDIGO PENAL" EXPTE. Nº 3176/21-6 

(ACUMULADO) y "DESOBEDIENCIA JUDICIAL (DOS HECHOS), todo en el CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 

ART. 239 DEL CODIGO PENAL, en función de la Ley de Protección Integral de la Mujer Ley Nacional Nº 26.485" EXPTE. Nº 

3928/22-6 (ACUMULADO) todos siendo damnificada la Sra. VALERIA GONZALEZ, a sufrir la pena de TRES (03) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 y 41 del Codigo Penal.- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez 

Juzgado Correccional- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-.- 

Juan José Castelli, Chaco, 12 de junio de 2024.- 
Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                    E:14/06 28/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11, Secretaría Nº 22, sito en la calle Avda. Callao 635, 5º 

piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados: “BANCO ODDONE S.A.  S/ QUIEBRA” (Expediente 

COM Nº 26962/2006), ha dispuesto publicar edictos por cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina, Boletín Judicial 

de la Provincia de la Provincia de Buenos Aires, y en los diarios de publicaciones legales de las jurisdicciones donde la fallida tuvo 

sucursales, a fin de hacer saber a los interesados que se ha presentado Informe Final y Distribución de Fondos con fecha 09/02/22, 

reformulados con fecha 09/02/23 y 19/02/24 y que se han regulado honorarios (conforme Resolución 08/05/24), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley 24.522, y que el mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días de la 

última publicación. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Chaco. FERNANDO SARAVIA – JUEZ -. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de mayo de 2024. 

Fernando I. Saravia 

Juez 

c/c                                                                                                                              E:14/06 V:28/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "LEYES, NORBERTO 

SAMUEL S/ ENCUBRIMIENTO AGRAVADO", Expte. 3851/14-2, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo 

Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE  SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del 

C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de LEYES, NORBERTO SAMUEL: titular del D.N.I. N° 

34.042.329, argentino, soltero, jornalero, con instrucción primaria completa, nacido el 11 de enero de 1989, en Presidencia Roque 

Sáenz Peña -Chaco-, últimos domicilios conocidos en Quinta N° 142, Casa 6 del Barrio San Cayetano y/o Mz. 2 Pc. 12 S/N del 

Barrio La Esperanza - San Cayetano, ambos de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Alejandro Valentín 

Leyes y de Mirta Estela Ponce; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 59.-Resolución definitiva - prescripción de la acción 

penal -sobreseimiento total y definitivo. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 05 de junio de 2024. CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL: ... En consecuencia, RESUELVO: I. Declarar extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

encubrimiento agravado (art. 277, inc. punto b., del C. P.), sobreseyendo total y definitivamente a Norberto Samuel Leyes, por 

aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo Inc. d) del C.P., y arts. 359 Inc. 4° y 377 del C.P.P.. 

II. Notificar al interesado por edicto, que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco (05) días. III. Dejar sin efecto la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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declaración de rebeldía de Norberto Samuel Leyes y la orden de detención que pesa sobre el mismo, requerida por la Comisaría 

Quinta de esta ciudad, mediante Nota N° 026-J/2021, del 14/02/2021. IV. Convertir en definitivo el depósito judicial realizado a 

Luciano Meza, de los efectos descriptos en el punto c.; efectivizado el 24/04/2021, ante la División Investigaciones, Policía del 

Chaco; firme que se encuentre la presente sentencia. V. Cancelar la fianza personal otorgada por Roberto Antonio Leyes (D.N.I. N° 

14.841.387) en favor de Alberto Samuel Leyes, liberando al mencionado fiador de las obligaciones que oportunamente contrajera; 

firme que quedare el presente decisorio. VI. Informar a Luciano Meza, los derechos que le acuerda la Ley Provincial N° 3413-J, 

consagratoria de los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos. VII. Protocolizar, registrar, notificar y enviar las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese". Fdo. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-; Geraldine Solange 

Dilchoff Kesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 05 de junio de 2024. - 
Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                 E:12/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA JULIETA LIVA, Juez Correccional Subrogante, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

hace saber por cinco (5) días al ciudadano MAXIMILIANO CONSTANTIN que en la causa caratulada: "CONSTANTIN, 

MAXIMILIANO S/ LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO" (FISCALIA DE INVESTIGACION), Expte. 

N° 219/18, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N° 109.- CHARATA (CHACO), 28 de 

mayo de 2024.- Y VISTOS:...- Y CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE A 

MAXIMILIANO CONSTANTIN por el delito de "LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO" (art.94 del Código 

Penal), por lo que se declara EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la causa a MAXIMILIANO 

CONSTANTIN, por el, hecho cometido el día 13 de octubre del año 2017 a horas 14:30 aproximadamente, por calle Rivadavia de 

esta ciudad de Charata, con sentido al cardinal Sureste, en perjuicio de HECTOR BRUNO TOLCKMITT de conformidad a lo 

dispuesto por los Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 del C.P. y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.- II) EXIMIR PARCIALMENTE de 

costas al encartado, atenta al resultado arribado, excepto las deducidas del art. 532° inc. 3° del C.P.P. (Ley N° 965-N), por haber 

sido asistido por Defensor Particular 529° y 530° del C.P.P. (Ley N° 965-N).- III) REGULAR los honorarios profesionales de la 

Dra. RAQUEL ALICIA PELLERANO en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

QUINCE ($234.315,00), conforme la ley de aranceles en vigencia y art. 533° del C.P.P. (Ley N° 965-N), a cargo del imputado 

MAXIMILIANO CONSTANTIN.- IV) CONVERTIR en carácter definitivo el depósito judicial provisorio otorgado a la Sra. 

MARTA CARINA TOLCKMITT, a fs. 12, consistente en: "Una (1) Motocicleta Marca ZANELLA; Modelo ZB, Color Negra, 

Motor N° 1P52FMH81497167, Cuadro N° LF3XCGBOS8A01475, en regular estado de uso y conservación y Herramientas varias", 

-art. 522° del C.P.P. (Ley N° 965-N).-V) NOTIFIQUESE".- FDO. DRA. MARIA JULIETA LIVA - JUEZ CORRECCIONAL 

SUBROGANTE - DRA. NANCY BEATRIZ UNGER - SECRETARIA- CHARATA, CHACO, 29 de mayo de 2024.-. 
Nancy Beatriz Unger 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                 E:12/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. LORENA B. HRUZA, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

RAUL ALBERTO MARTINEZ, (Alias "Tigre", D.N.I. Nº 17.249.540, argentino, casado, docente jubilado, nació el 25/05/1964 

en Machagai, Chaco; hijo de Aurelio Martinez y de Clara Martinez; domiciliado en Av. Sarmiento Nº 338 Barrio Centro de 

Machagai, Chaco), en los autos caratulados "RAUL ALBERTO MARTINEZ S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Exp. Nº 6768/2024-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 40 de fecha 02/05/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..II) CONDENAR a RAÚL ALBERTO MARTÍNEZ (a) "Tigre", 

de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE; ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL PARENTEZCO (DOS HECHOS), EN CONCURSO REAL (arts. 119 

-1er. párrafo en función del 5to. párrafo inc. b)-; 119 -3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc. b) (dos hechos) y 55, todos del 

C.P.), por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de OCHO (8) AÑOS de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación absoluta 

por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P..." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier - Juez de Sala 

Unipersonal-, Dra. Maria Daniela Petroff- Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de Junio de 2024.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:10/06 V:24/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JUAN MANUEL COLMAN, alias 

"JUANCHI", de nacionalidad argentina. D.N.I. N° 28.806.750, con 45 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación albañil, 

domiciliado en Barrio 279 Viviendas, Mz. 02 Pc. 16, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, nacido en Villa Angela, Provincia del 

Chaco, en fecha 09 de febrero de 1.978, hijo de Pedro Pablo Colman (f) y de Ramona Mabel Chavez, en la causa caratulada: 
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"COLMAN, JUAN MANUEL S/ HOMICIDIO SIMPLE", Expte. N° 553312023-3, se ejecuta la Sentencia N° 29 de fecha 

30/04/2024, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ". CONDENAR a JUAN 

MANUEL  COLMAN, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO 

SIMPLE", a la pena de NUEVE (9) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que 

será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($7.500,00), la que 

deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber 

sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y 79 del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 

533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias) .".- 

Fdo.: DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: DRA. NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA 

ANGELA, CHACO, 15 de mayo de 2024.- MLO 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:07/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: RICARDO ROBERTO 

RODRIGUEZ: Alias "Bichito", de nacionalidad argentina, con 26 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación jornalero, 

con estudios secundarios incompletos, habiendo asistido hasta el tercer año del nivel secundario, titular del D.N.I. N° 43.067.483, 

con último domicilio de residencia en calle Molineo N° 1764, de la ciudad de Avellaneda, provincia de Buenos Aires y anterior en 

Barrio Sagrado Corazón, sobre calle Este, de la ciudad de Villa Berthet, Chaco; nacido en Villa Berthet, Chaco, en fecha 11/03/1997, 

hijo de Roberto Eladio Rodríguez (y) y de Mónica Gladis Fernández (y), en la causa caratulada: ""RODRIGUEZ RICARDO 

ROBERTO E INSAURRALDE JONATAN JAVIER S/ ROBO CON ARMAS Y PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA 

LIBERTAD EN CONCURSO IDEAL" Expte. N°38, Folio 334, Año 2017 (Registro de Fiscalía de Investigación N°1, N°1192/17) 

"_, se ejecuta la Sentencia N° 09 de fecha 01/03/2024, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE: "...1°) CONDENAR a RICARDO ROBERTO RODRIGUEZ, de filiación personal obraste en autos, como coautor 

penalmente responsable de los delitos de "ROBO CON ARMAS Y PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD EN 

CONCURSO IDEAL" a la pena de CINCO (05) AÑOS Y UN (01) MES DE PRISIÓN EFECTIVA CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($ 1.125,00), y que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley y con 

imposición de honorarios por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 

54, 141 y 166 inc. 2° ler. párrafo del Código Penal; Arts. 422, 529, 530 y 532 del C.P.P.CH. y Arts. 8° y 25° de la Ley 840 -Antes 

Ley 4182-)..".- Fdo: PATRICIA NATALIA ROCHA Ante mi: SANDRA BEATRIZ ORTIZ -Secretaria - Cámara en lo Criminal .- 

VILLA ANGELA, CHACO, 29 de abril de 2024.- EL 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:07/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN HACE SABER QUE, RESPECTO DE  MATEO GABRIEL CHAVEZ, con 18 

años de edad, estado civil soltero, desocupado, D.N.I. N° 46.674.168, domiciliado en Kalemba y 9 de Julio de Villa Ángela, nacido 

en Villa Angela, en fecha 20/08/2005, que siempre ha residido en el mismo lugar, que ha cursado estudios secundarios incompletos, 

que es hijo de MARCELO ALEJANDRO CHAVEZ (V) y MARCELA MIRIAM GONZALEZ :, en la causa caratulada: 

"CHAVEZ, MATEO GABRIEL S/ ROBO CON ARMAS", Expte. N° 4994/2023-3 "_, se ejecuta la Sentencia N° 07 de fecha 

22/02/2024, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "1°) CONDENAR a MATEO 

GABRIEL CHAVEZ, de filiación personal obraste en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO CON 

ARMAS" a la pena de (05) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS de las que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), y sin imposición 

de honorarios por haber sido asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, Art. 166 inciso 

2 todos del C.P. y Arts. 422, 529, 530  del C.P.P.C. Ley 965N, y arts. 8° y 25°,de la Ley 840-F) Fdo.: Mariela Lorena Contreras 

Ante mi: Dra. Ana Eugenia Vucko - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 24 de abril de 2024.- MLO 
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                E:07/06 V:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LEANDRO ARIEL NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37406598, nacido en ALFEREZ SAN 

MARTIN, el día: 08/04/1993, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

ALMIRANTE BROWN 5248 AV-GABOTO Y BROWN VILLA FUCKMANN BARRANQUERAS, hijo de HORACIO OSCAR 
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NAVARRO y ROSA EMILIA FUNES, Prontuario Prov. 52096-RH, Prontuario Nac. U4562864, en los autos 

caratulados "NAVARRO LEANDRO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", 

Expte. Nº 12761/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 15/23 de fecha 14/02/2023, dictada por el/la JUZGADO CORRECCIONAL Nº 

1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Condenando 

a Ariel Leandro Navarro de filiación ya referida, a la pena única de cinco (5) años y dos (2) meses de prisión efectiva, comprensiva 

de la condena impuesta por Sentencia 157 del 20/09/2022 dictada en la presente causa 7497/2020-1; como autor penalmente 

responsable del delito de Encubrimiento (art. 277 inc c) del CP); con la impuesta por: el Juzgado Correccional de la Tercera 

Nominación mediante Sentencia 138 del 16/06/2022 en la causa 11864/2020-1 "Navarro, Ariel Leandro s/ Amenazas con armas" 

como autor del delito de Amenazas con Armas (art. 149 bis primer párrafo, segundo supuesto del CP) y la dictada por la Cámara 

Segunda en lo Criminal mediante Sentencia 51 del 21/04/2022 en la causa 20311/2020-1 "Navarro, Ariel Leandro s/ Robo con 

Arma" como autor del delito de Robo con Arma (art. 166 inc. 2) del C.P.).; sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en los 

tres fallos por aplicación del art. 58 1º párrafo, 2º supuesto del C.P. Fdo.: MORANDO SILVANA (JUEZ/A - JUZGADO 

CORRECCIONAL)". Resistencia, 31 de Mayo del 2024.  
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                    E:07/06 19/06/2024 

 

 

 

QATAR S. A. 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio por Expte. N° E3-2024-

35344-AE s/ INSC. DE CONTRATO SOCIAL modalidad 24 HORAS, se hace saber por un (1) día que, bajo Escritura N° 59, 

ante escribano Heriberto F. Regojo, de fecha 17/05/2024, los señores Juan José Rambaudi, Argentino, DNI N° 32.164.470, CUIT: 

20-32164470-9 de profesión comerciante, con domicilio en Chacra 179 parcela 88, de la ciudad de Resistencia -Chaco, nacido el 08 

de agosto de 1986 y Pablo Jesús Rambaudi DNI N° 31.342.876, CUIT N° 20-31342876-2 nacido el 02 de diciembre de 1985 de 

profesión comerciante, con domicilio en Chacra 179 Parcela 89 barrio Rio Manso de ciudad de Resistencia - Chaco, resuelven en 

constituir una Sociedad Anónima, que regirá bajo la denominación de QATAR SOCIEDAD ANÓNIMA con duración de de 50 

años y sede social en Ruta 16 km 17.5 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto 

realizar las siguientes actividades: 1) Compra, venta, importación, exportación, comercialización de partes, repuestos para 

automotores, motocicletas, electrodomésticos y equipos de oficina y afines 2) Comercialización de materias primas relacionadas 

con partes y repuestos de vehículos y motocicletas, así mismo como la compraventa, importación, exportación y comercialización 

de vehículos y motocicletas 3) Desarrollar actividad transportadora de pasajeros y carga 4) Establecer talleres de mecánica y pintura, 

ya sea directa o indirectamente para mantenimiento y reparación de vehículos automotores, motocicletas y maquinarias 5) Establecer 

estaciones de servicio para suministro de combustible, aceites y actividades a fines 6) Explotar marcas, nombres comerciales, 

patentes de invenciones o cualquier otro tipo de bien corporal 7) Participar de licitaciones públicas y privadas. 8) Asumir 

representación de casas nacionales y extranjeras 9) Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase títulos valores. 10) tomar dinero 

en mutuo con o sin intereses 11) Abrir cuentas corrientes y de ahorro, tramitar créditos ante entidades bancarias y crediticias 12) 

Fusionarse y adquirir empresas tanto de personas naturales como jurídicas 13) Celebrar contratos de compraventa de bienes raíces 

tanto rurales como urbanos, darlos en garantía, explotación de los mismos mediante cualquier clase de contratos de tenencia de 

bienes tanto con entidades públicas como privadas 14) Importación-fabricación y comercialización todo lo relacionado con útiles 

de escrito-dibujo-oficina y papelería 15) Importación y comercialización de computadores e informática y todos sus componentes-

mantenimiento para los mismos 16) Comercialización y distribución de todos los implementos y productos de aseo y cafetería 17) 

Comercialización y distribución de implementos hospitalarios al igual de los elementos para uso ortopédico como sillas de ruedas, 

muletas entre otros 18) Comercialización y distribución de aparatos de radio y televisión-sonidos- audiovisuales-cines- circuitos 

cerrados de televisión 19) Importación comercialización y distribución de todo tipo de material eléctrico y de ferretería como 

herramientas y elementos para el uso industrial y doméstico al igual que materiales para la construcción de viviendas comerciales e 

industriales 20) Contratar mano de obra para realizar trabajos de construcción de bienes e inmuebles y mantenimiento de los mismos. 

contratar la realización de obras civiles para ejecutar trabajos construcción de vías, adecuaciones, mantenimiento de las mismas en 

contratos con el estado 21) Compra venta de buses, camiones, busetas y toda clase de vehículos pesados al igual de maquinaria 

pesada como retroexcavadoras, buldozer, moto niveladoras 22) Desarrollar todas aquellas actividades principales de la empresa y 

para ello podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fuere convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de 

su objeto social 23) Prestar el servicio de reparación y mantenimiento de vehículos automotores, motocicletas y máquinas pesadas 

directamente diesel, gasolina y acpm 24) Suministro de aplicaciones especializadas de telecomunicaciones tales como la 

localización, monitoreo, rastreo satelital telemetría de comunicaciones u Operaciones de sistemas de rastreo a cambio de una 

retribución o por contrata y utilización de estaciones de radar, prestación o provisión de redes, servicios de localización o afines 25) 

Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores 26) 

Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos y sus componentes n.c.p. 27) Comercio al por mayor de combustibles sólidos, 

líquidos, gaseosos y productos conexos 28) Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado 29) Otras instalaciones 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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especializadas 30) Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 31) Venta, comercialización, distribución de 

contratos de mantenimiento y reparación automotriz 32) Atención de urgencias mecánicas en carretera 33) Reencauche de llantas, 

despichada de motos y vehículos livianos, pesados y equipos 34) Servicio de lavado, aspirada, desmanchada, polichada y servicios 

afines a este, para vehículos de todo tipo 35) Servicio de serviteca alineación, balanceo, montaje de llantas, servicio de despinche, 

revisiones técnico-mecánicas para todo tipo de vehículos livianos y pesados, maquinaria y motocicletas 36) Concesiones y convenios 

con talleres, personas naturales o personas jurídicas en cualquier campo económico 37) Reparación mecánica, latonería y pintura, 

compra venta de llantas, neumáticos para vehículos livianos, pesados, maquinaria amarilla maquinaria y equipo de construcción y 

vehículos de combustión diesel, gasolina, gas eléctrico y solar 38) Compraventa de vehículos nuevos, usados, livianos, pesados 

maquinaria, motocicletas y cuatrimotor y todo tipo de vehículos 39) Alineación de dirección y balanceo de ruedas a todo tipo de 

vehículos, reparación de motocicletas cuatrimotor y todo tipo de maquinaria amarilla y de construcción 40) Reparación y 

mantenimiento del parque automotor y camiones ligeros. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, contraer obligaciones y celebrar todos los actos y contratos a título oneroso o gratuito, que no sean prohibidos por las leyes 

o por este estatuto. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de $30.000.000 (PESOS TREINTA 

MILLONES), representado por MIL (1000) acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a diez (10) votos por acción 

de un valor nominal de Pesos Treinta Mil ($30000) cada una, que se suscribe e integra en la siguiente proporción: Juan José 

Rambaudi suscribe Novecientas (900) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal Pesos Veintisiete millones 

($27.000.000) que representan el 90% del capital social y Pablo José Rambauidi suscribe cien (100) acciones ordinarias nominativas 

no endosables de valor nominal pesos tres millones ($3.000.000) que representan un diez por ciento (10%), integrándose el 

veinticinco por ciento (25%) y el saldo restante en un plazo de 2 años. CIERRE DE EJERCICIO: el 30 de junio de cada año. La 

ADMINISTRACIÓN, estará a cargo de un Directorio compuesto de la siguiente manera: como PRESIDENTE -DIRECTOR 

TITULAR: Juan José Rambaudi DNI N° 32.164.470, CUIT: 20-321644709 y como DIRECTOR SUPLENTE al señor PABLO 

JESUS RAMBAUDI DNI N° 31.342.876, CUIT N° 20-31342876-2 ambos aceptan los cargos, con duración en los mismos por 3 

(tres) ejercicios). Se prescinde de sindicatura. Resistencia, 13 de junio de 2.024.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dcción. Reg. Reg. Púb. De Comercio 
R. N°: 205.214                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MANLIMSEG SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulado 

MANLIMSEG SAS S/ Inscripción de la Sociedad por Acciones Simplificadas, Expediente Número E3-2024-32951-AE, se hace 

saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 21 de Mayo de 2024, la Sra, Mercedes Araceli Fraser, mayor de edad, 

de nacionalidad argentina con Documento Nacional de Identidad N° 40.583.474, de estado civil soltera, comerciante, domiciliada 

en Mz 46 Pc 22 s/n Barrio Construcción Federal, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco; Sr. Pablo Ezequiel Alegre, mayor de edad, 

de nacionalidad argentina con Documento Nacional de Identidad Nº 37.691.478, de estado civil soltero, empleado, domiciliado calle 

20 entre 1 y 3 Nº 46 Ensanche Sur, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco han constituido una Sociedad por Acciones Simplificada 

que girará bajo la Denominación "MANLIMSEG SAS"; SEDE SOCIAL: la sede social queda fijada en calle 20 entre 1 y 3 N° 46, 

Ensanche Sur, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. DURACIÓN PRORROGA: El plazo de duración de la sociedad será de 50 

años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, - OBJETO. - a) SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO: mediante la provisión del servicio de limpieza y mantenimiento de inmuebles, tanto en su parte interior como 

exterior, para viviendas particulares, empresas comerciales, industriales o de servicios y establecimientos públicos y/o privados. b) 

SERVICIO DE SEGURIDAD: realizar servicios de vigilancia, rastreo y protección de bienes, muebles e inmuebles, 

establecimientos o convenciones. Tareas, con carácter privado de investigación, vigilancia, custodia, estudios y planificación de 

seguridad, prestación de servicios de seguridad, sea en forma personal, dependientes o mediante sistemas electrónicos, visuales, 

acústicos o instrumentos idóneos en general y seguridad informática, Asimismo, podrá prestar servicios de instalación y 

mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, explotación de centrales para la recepción, verificación y 

transmisión de las señales de alarmas y su comunicación a las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como prestación de servicios de 

respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas fuerzas y cuerpos. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la 

sunna de $600.000.-, (pesos seiscientos mil), dividido en 6.000 acciones iguales de $100.- (pesos cien) de valor nominal cada una, 

que otorga derecho a un voto por acción, las que se encuentran totalmente suscriptas e integradas por los socios, según el siguiente 

detalle: a) Mercedes Araceli Fraser, 3600 cuotas, por la suma de $ 360.000.- (pesos trescientos sesenta mil); b) Pablo Ezequiel 

Alegre, 2400 cuotas, por la suma de $ 240.000.- (pesos doscientos cuarenta mil).- ADMINISTRACIÓN  DE LA SOCIEDAD:  el 

cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL, será ocupado por la Sra. Mercedes Araceli Fraser, 

Documento Nacional de Identidad N° 40.583.474 y el ADMINISTRADOR SUPLENTE  será ocupado por el Sr. Pablo Ezequiel 

Alegre, Documento Nacional de Identidad N° 37.691,478, ambos con una duración en sus cargos por el término de 10 años. CIERRE 

DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días 31 de diciembre. Resistencia, 13 de Junio de 2.024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C   
R. N°: 205.217                                                                                                                           E:19/06/2024 
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INVERSORA RED NORTE SRL 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"INVERSORA RED NORTE S.R.L. S/Inscripción de Contrato Social 24hs. Expediente Número E3-2024-25447-AE, ID 

31753". Se hace saber por un día de la constitución de una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 24H5 que girará 

bajo la denominación "INVERSORA RED NORTE SRL", con Sede Social en Av. Alvear Nº231, piso 42, Dpto. F, Edificio Carrara, 

Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. Por Contrato de Fecha 03 días del mes de Mayo de 2024, 

por los Socios: Alberto Javier García D.N.I. N° 26.526.185, CUIT N° 20-26526185-0, nacido el 05/05/1978, Argentino, de profesión 

comerciante, con domicilio en Calle Brown 139 3 D, Resistencia, San Fernando Chaco; y Walter Eladio Ruiz Justiniano, D.N.I. N° 

22.583.981, CUIT N° 20-22583981-7, nacido el 21/05/1972, argentino, Comerciante, con domicilio en Calle Pellegrini 1060 

Resistencia, San Fernando Chaco. DURACIÓN: El término de duración de la sociedad será de 99 (noventa y nueve) años, a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 

terceros, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: La construcción de Edificios de cualquier naturaleza y todo tipo de obras 

de ingeniería o arquitectura, inclusive trabajos de movimiento de suelos, de mantenimiento y conservación de carácter Público o 

Privado. INMOBILIARIA: Comprar, Vender, Permutar y Arrendar toda clase de inmuebles urbanos y rurales, públicos o privados, 

así como también su división, fraccionamiento y urbanización por cualquiera de los sistemas de propiedad; la constitución de 

hipotecas, y tasación de inmuebles. SERVICIO DE TRANSPORTE: Transporte de mercaderías y paqueterías, con excepción del 

transporte de pasajeros, todo ello en el orden local, provincia, nacional e internacional. Para el cumplimiento de los fines, la sociedad 

tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes 

o por este contrato. CAPITAL: El capital societario se establece en la suma Pesos: Diez millones ($10.000.000.-) dividido en diez 

mil (10.000) cuotas de Pesos: Mil ($1.000.-) cada una, que los socios suscriben totalmente en este acto, según se detalla a 

continuación: a) El socio Alberto Javier García, cinco mil (5.000) cuotas por valor de PESOS: Cinco millones ($ 5.000.000.-) y b) 

El socio Walter Eladio Ruiz Justiniano, cinco mil (5.000) cuotas, por valor de PESOS: Cinco millones ($ 5.000.000.-), e integran en 

efectivo, el 25% en este acto y el 75% restante dentro del plazo de dos (2) años. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio 

económico-financiero será cerrado el día 30 de Abril de cada año, debiendo confeccionarse un Balance General, un cuadro 

demostrativo de ganancias y pérdidas, y demás estados y documentos exigidos por Ley, lo que serán presentado a los socios, para 

su consideración, dentro de los Sesenta (60) días de cerrado el ejercicio económico. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: La 

administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán 

en forma indistinta e individual, por todo el tiempo que dure la sociedad. Se designa Socio Gerente al Sr. Alberto Javier 

García."  Resistencia 13 de junio de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C   
R. N°: 205.220                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MPC SOLUTIONS S.R.L. 

COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBROS 
Por la presente comunicamos A los Señores SOCIOS, que se han extraviado los siguientes Libros de la sociedad, LIBRO ACTA; 

DIARIO Y LIBRO DE INVENTARIO Y BALANCES, por lo cual se procedió a realizar la denuncia correspondiente el día 12 de 

junio de 2024 y a la solicitud de la habilitación de los nuevos ejemplares libro acta, Diario, Libro de Inventario y Balances todos N° 

2, en la Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco. 
Noelia Estefanía Montenegro 

Gerente 
R. N°: 205.227                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MAPA AGROPECUARIA S.A 

Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente N° E-3-2023-68548-

E// ID 28964 caratulado "MAPA AGROPECUARIA S.A." S/  INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace saber por' un día 

que, conforme lo resuelto en la Asamblea General de Accionistas N° 14 de fecha 30 de Agosto de 2023, constituida con carácter de 

unánime, el Directorio quedó integrado por las siguientes personas: Presidente: PABLO CARIGNANO, fecha de nacimiento: 23 de 

febrero de 1979, casado, argentino, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en Calle Mariano Moreno N° 2.286 de la localidad de 

Presidencia Roque Saénz Peña, Provincia de Chaco, DNI N° 27.124.261, CUIT: 20 - 27.124.261-2, duración del mandato: 3 (TRES 

EJERCICIOS), constituye domicilio especial en Calle 14 N° 2.286 de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de 

Chaco. Vicepresidente: Enzo Carignano fecha de nacimiento: 08 de noviembre de 1983, casado, argentino, Médico veterinario, con 

domicilio en calle El Pacerá 460 UF 1, Barrio Los Perales, de la localidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, DNI N° 

30.390.362, CUIT 20-30390362- 4, duración del mandato 3 (TRES EJERCICIOS), con domicilio especial en Calle 14 N° 2.286 de 

la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco. Director Titular: MAURO CARIGNANO, fecha de nacimiento: 

17 de enero de 1978, casado, argentino, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en Libertad N° 925 de la localidad de Camilo Aldao, 

Provincia de Córdoba, DNI N° 25.959.894, CUIT: 20- 25959894-0, duración del mandato: 3 (TRES EJERCICIOS), con domicilio 

especial en Calle 14 N° 2.286 de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, Director Titular: LAURA 
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CARIGNANO, fecha de nacimiento: 26 de octubre de 1981, casada, argentina, Contadora Pública, con domicilio en Bv. San Martín 

N° 1.295, de la localidad de Camilo Aldao, Provincia de Córdoba, DM N° 28.509.967, CUIT: 27- 28.509.967 - 1, duración del 

mandato 3 (TRES EJERCICIOS), con domicilio especial en Calle 14 N° 2.286 de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia de Chaco. Directora Suplente:  MARIANA DEL LUJAN BRUSSINO, fecha de nacimiento: 23 de febrero de 1981, casada, 

argentina, Contadora Pública, con domicilio en Calle Mariano Moreno N° 2.286 localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia de Chaco, DNI N° 28.584.248, CUIT: 23-28584248-4, duración del mandato: 3 (TRES EJERCICIOS), con domicilio 

especial en Calle 14 N° 2.286 de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco.  Resistencia (Chaco), 20/05/24.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 205.241                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIGITAL CENTER S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte.E-3-2023-

81203-AE // ID 29954, caratulado "DIGITAL CENTER S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace saber por un día 

que tal como consta en el Actas de Asamblea N° 16 de fecha 22/06/2023 y Acta de Asamblea de fecha 20/10/2023, ratificatoria de 

la AGO 22/06/23; se ha decidido que el Directorio de DIGITAL CENTER S.A., estará compuesto por Oscar Emilio Bezus, Director 

Titular y Presidente, DNI N° 12.793.135, viudo, Argentino, Empresario, con domicilio real en Av. Italia N° 1.596, Resistencia, 

Chaco y domicilio especial en Av. Marconi 2386, Resistencia, Chaco y Carlos Luis Soto, Director Suplente, DNI N° 23.575.430, 

Soltero, Argentino, Empresario, con domicilio real en Martín Goitia N°855, Resistencia, Chaco y domicilio especial en Av. Marconi 

2386, Resistencia, Chaco. Vigencia del mandato: 3 ejercicios, finalizando el 31/03/2026.  Rcia. (Chaco), 14/06 /2024.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. Nº:205.254                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PARQUE JARDIN S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos: "PARQUE JARDIN S.R.L. S/ Insc. Cesión de Cuotas Sociales", que tramita bajo Expediente E3-2024-27765-

AE, ID 31903. SOCIEDAD INSCRIPTA en el Registro Público de Comercio bajo el Nº 35, folios 212/225 del Vibro 26to. de 

Sociedades de Responsabilidad Limitada del año 1992 de fecha 07/05/1992. Inscripción de cesión de cuotas bajo el Nº 46, folios 

837/893 del L° 46 de Sociedad de Responsabidad Limitada del año 2012, con sede social en Bartolomé Mitre Nº 141 de la ciudad 

de Resistencia Chaco, CUIT N° 30-64904825-4. Se hace saber por un día que por Escritura Número Sesenta y Seis de fecha 

12/06/2023 y Acta de Reunión de Socios del 16/10/2023, la Sra. María Teresa NOVELLI con DNI 11.836.469 (cedente) cede en 

forma gratuita (Donación de Cuotas Partes) la totalidad de sus cuotas sociales, cuatrocientos cincuenta (450) cuotas sociales que 

representan el cinco por ciento (5%) del capital social al señor CHRISTIAN ESTEBAN RODICH NOVELLI con D.N.I. 34.478.346, 

(cesionario). En virtud de lo expuesto se modifica la cláusula CUARTA del CONTRATO SOCIAL de PARQUE JARDIN que 

queda redactado de la siguiente manera: "El capital social se fija en la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00) dividido en 

NUEVE MIL (9.000) cuotas de valor nominal PESOS (10,00) cada uno. Estas cantidades han sida suscriptas y apartadas 

íntegramente can anterioridad a este acta en la siguiente proporción: ALEJANDRO KRUKOWSKI, D.N.I. N°25.518.533 con 1.500 

(UN MILL QUINIENTAS) cuotas por un valor de $15.000 (PESOS QUINCE MIL) equivalente al 16,6667% del Capital Social. 

AVELINO ANSELMO VARELA, LE. N° 07.538.702 can 1.500 (UN MIL QUINIENTAS) cuotas por un valor de $15.000 (PESOS 

QUINCE MIL) equivalente al 16,6667% del Capital Social. LAURA BEATRIZ ORONDA, LC. N° 05.303.792 con 1.500 (UN MIL 

QUINIENTAS) cuotas por un valor de $15.000 (PESOS QUINCE MIL) equivalente al 16,6667% del Capital Social. CHRISTIAN 

ESTEBAN RODICH NOVELLI, D.N.I. 34.478.346 con 450 (CUATROCIENTAS CINCUENTA) cuotas por un valor de $4.500 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) equivalente al 5,00% del Capital Social. MARIO GABRIEL NOVELLI, D.N.I. 13.905.785 

con 450 (CUATROCIENTAS CINCUENTA) cuotas por un valor de $4.500 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) equivalente 

al 5,00% del Capital Social. SILVANA GOMEZ NUÑEZ NOVELLI, D.N.I. 21.924.946 con 450 (CUATROCIENTAS 

CINCUENTA) cuotas por un valor de $4.500 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) equivalente al 5,00% del Capital Social. 

MARIANINO ANTONIO GOMEZ NUÑEZ NOVELLI, 21.003.522 con 450 (CUATROCIENTAS CINCUENTA) cuotas por un 

valor de $4.500 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) equivalente al 5,00% del Capital Socio. ANDREA KARINA NOVELLI, 

D.N.I.18.137.861 con 300 (TRESCIENTAS) cuotas por un volar de $3.000 (PESOS TRES MIL) equivalente al 3,3333% del Capital 

Social. ROXANA VALERIA NOVELLI, D.N.I. 20.569.795 con 300 (TRESCIENTAS) cuotas por un valor de $3.000 (PESOS 

TRES MIL) equivalente al 3,3333% del Capital Social MARIELA SILVINA NOVELLI, D.N.I. 21.476.635 con 300 

(TRESCIENTAS) cuotas por un valor de $3.000 (PESOS TRES MIL) equivalente al 3,3333% del Capital Social. MARCELO 

ANTONIO DE FEUDIS, D.N.I. 20.425.155 con 100 (CIEN) cuotas por un valor de $1.000 (PESOS MIL) equivalente al 1,1111% 

del Capital Social. EDUARDO GUSTAVO DE FEUDIS, D.N.I. 24.560.867 con 100 (CIEN) cuotas por un valor de $1.000 (PESOS 

MIL) equivalente al 1,1111% del Capital Social. ANA MARIA NOVELLI, D.N.I. 11.498.503 con 100 (CIEN) cuotas por un valor 

de $1.000 (PESOS MIL) equivalente al 1,1111% del Capital Social. HORACIO RAUL GUINEA, D.N.I. 18.145.861 con 500 

(QUINIENTAS) cuotas por un valor de $5.000 (PESOS CINCO MIL) equivalente al 5,5556% del Capital Social. ANA MARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 37 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 19 de Junio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.109 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

GUINEA, 20.923.079 con 500 (QUINIENTAS) cuotas por un valor de $5.000 (PESOS CINCO MIL) equivalente al 5,5556% del 

Capital Social. CAROLINA BEATRIZ GUINEA, D.N.I. 21.930.682 con 500 (QUINIENTAS) cuotas por un valor de $5.000 

(PESOS CINCO MIL) equivalente al 5,5556% del Capital Social. La sociedad mediante acuerdo de socios que representan más de 

la mitad del CAPITAL SOCIAL, puede exigir cuotas suplementarias para aumentar el capital, que se adjudicarán en forma 

proporcional al capital inicial, y que las socias deberán integrar dentro de los 10 días de inscripta y publicada la decisión social. En 

caso de falta de integración de las cuatas de alguna de las socias, los demás podrán acrecer las suyas can las cuotas no integradas." 

Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 13 de junio de 2.024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 205.251                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIGITAL CENTER S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte.E-3-2024-

7611-AE // ID 30470 "DIGITAL CENTER S.A., S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO -Vencido", se hace saber por un día 

que tal como consta en el Actas de Asamblea N° 13 de fecha 29/09/2020 y Acta de Asamblea de fecha 20/10/2023; se ha decidido 

que el Directorio de DIGITAL CENTER S.A., estará compuesto por Oscar Emilio Bezus, Director Titular y Presidente, DNI N° 

12.793.135, viudo, Argentino, Empresario, con domicilio real en Av. Italia N° 1.596, Resistencia, Chaco y domicilio especial en 

Av. Marconi 2386, Resistencia, Chaco y Carlos Luis Soto, Director Suplente, DNI N° 23.575.430, Soltero, Argentino, Empresario, 

con domicilio real en Martín Goitia N°855, Resistencia, Chaco y domicilio especial en Av. Marconi 2386, Resistencia, Chaco. 

Vigencia del mandato: 3 ejercicios, finalizando el 31/03/2023. Rcia.(Chaco), 14 /06 /2024.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R. Nº:205.255                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA VOZ DEL CIELO 

Fontana - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo establecido por los estatutos de Iglesia La Voz del Cielo, se convoca a los señores socios a la Asamblea 

General Ordinaria que se llevará a cabo el día 30 de junio de 2021 a las 17 hs. en la sede social sita en Avenida General Güemes N.° 

168 de la ciudad de Fontana, Chaco. Se pondrá a consideración el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración de la Memoria, Balance General del período comprendido entre el 01/01/2023 al 31/12/2023. Informe de 

los revisores de cuentas. 

2. Renovación de la comisión administrativa. 

3. Designación de dos socios para refrendar el Acta. 

Alicia Beatriz Lugo 
Secretaria 

R. N°: 205.203                                                                                                                           E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE TAEKWONDO OLÍMPICO POSMODERNO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil de Taekwondo Olímpico Posmoderno convoca a asamblea general ordinaria el día 10/07/2024 a las 20 hs cito 

en Av. 25 de mayo y calle echeverria, para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos socios asambleístas para firmar el acta. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, balance y estados contables del ejercicio económico 15 del 01/07/2022 al 

30/06/2023, e informe de la comisión revisora de cuentas. 

Yamila Lucero    Marcelo A. Díaz 
                                                                   Secretaria                                         Presidente 
R. N°: 205.207                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO "SEMBRAR FUTURO" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCA A LOS SEÑORES/RAS ASOCIADOS COOPERATIVISTAS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A 

LLEVARSE A CABO EL DÍA 30 DEL MES DE JUNIO AÑO 2024, a las 10:00 horas, en sede social, domicilio legal en calle 

ARBO Y BLANCO 191- Ciudad, Resistencia, Chaco-Departamento San Fernando- Resistencia- Provincia del Chaco. - El Orden 

del día de la Asamblea será el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 
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1. Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con el presidente y secretario. 

2. Informe sobre convocatoria fuera de término. 

3. Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadros Anexos, Informe del Auditor correspondiente a los ejercicios 

finalizados el 31/12/2022 Y 31/12/2023.- 

Rubén Darío Valenzuela   Emilio José Durnbeck Roo 
                                                         Secretaria                                                           Presidente 
R. N°: 205.211                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB CAZA Y PESCA DE VILLA ANGELA 

Villa Ángela - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 5 de Julio del 

año 2024, a las 20 horas en la sede de la Cámara de Comercio de la ciudad de Villa Angela, cita en Av Uruguay N° 171 de esta 

ciudad, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor; todos correspondientes al ejercicio 

económico vencido el 31 de diciembre de 2023. 

3. Baja y/o aprobación de nuevos asociados; 

4. Fijación de la cuota societaria; 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Claudio Gustavo Vigistain    Sara Mabel Bisson 

                                                            Secretario                                                                 Presidente 
R. N°: 205.218                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CIRCULO TRENTINO DE CORZUELA 
Corzuela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de las disposiciones Estatutarias, convocamos a Ud., a participar de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 30/06/202,4, a las 18:00 horas, en la sede social de la localidad de Corzuela, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos (2) asociados para refrendar el Acta de la. presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Lectura y consideración de la Memoria y los Estados de Situación Patrimonial, Estados de Recursos y Gastos, Estados de 

Flujo de Efectivo. (Método directo), Estados de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros Anexos, Notas Complementarias 

e Informe del Revisor de cuentas del Ejercicio comprendido entre el 01/01/2023 al 31/12/2023, 

3. Actualización del valor de la cuota societaria 

Mario Alejandro Spanos 
Presidente 

R. N°: 205.221                                                                                                                           E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO SAN MARTÍN 
Margarita Belén - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad a lo establecido por los Estatutos Sociales vigentes, CONVÓCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

para el día miércoles 17 de julio de 2024 a las 18:00 hs. a llevarse a cabo en las instalaciones de la sede del Club Social, Cultural y 

Deportivo San Martín, sito en Eva Duarte y Emilio Rodríguez SIN en la que se considerará el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 

2. Informe de los motivos que demoraron la convocatoria de la presente asamblea. 

3. Designación de dos socios para que junto al Presidente y Secretario, firmen el acta de la asamblea. 

4. Lectura, análisis, ratificación o rectificación de la Memoria, Estados Contables, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas e inventario correspondiente al ejercicio N°70 comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 31 de marzo de 2022 
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y el ejercicio N° 71 comprendido entre el 1 de abril de 2022 y el 31 de marzo de 2023 del Club Social Cultural y Deportivo 

San Martín de Margarita Belén. 

5. Análisis de las Actividades Deportivas del Club. 

6. Elección de cuatro (4) socios para integrar la Comisión Escrutadora de votos. 

7. Renovación total de la Comisión Directiva todos por finalización del mandato, se elegirán 6 miembros titulares y 6 

miembros suplentes, con duración en el cargo de 1 año y 2 años según corresponda. 

8. Tratamiento de altas y bajas de socios. 

9. Tratamiento y fijación de la cuota social. 

10. Palabras finales a cargo de miembros de la entidad. 

Joana Barrio Ebel 
Secretaria 

R. N°: 205.222                                                                                                                           E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION MUTUAL EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 

Barranqueras - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El consejo directivo de la Asociación Mutual de Empleados de la municipalidad de Barranqueras convoca de acuerdo a la legislación 

vigente y el estatuto social, a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 30 de junio de 2024a las 10,30 

hs en su domicilio sito en Alise Lesaige 4750, de la localidad de Barranqueras- Chaco- Argentina, a fin de considerar el tratamiento 

de los puntos que a continuación se enumeran. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos (2) Socios para firmar conjuntamente con Presidente y Secretario el Acta de Asamblea. 

2. explicación y justificación asamblea fuera término. 

3. Aprobación de Memoria, Balance e informe de Revisor de Cuentas ejercicio cerrado el 31/08/2023. 

A los efectos de cómputos dar quórum, de la mayoría y demás requisitos atinentes a las formalidades de convocatoria, asistencia; 

participación, deliberaciones y adopciones de resolución deber ajustarse a lo dispuesto en el estatuto social vigente y demás normales 

generales de aplicación. 
Orlando Palavecino   Ernesto David Mieres 

                                                            Secretario                                                            Presidente 
R. N°: 205.228                                                                                                                           E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB AGRARIO COOPERATIVO LA FEDERACIÓN 

 General Pinedo - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

EL CLUB AGRARIO COOPERATIVO LA FEDERACIÓN DE GENERAL PINEDO CONVOCA A los Señores Asociados a la 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se realizará el día 15 de Julio a las 21 horas en las instalaciones del Club Calle 

26 Entre 14 y 16 de la localidad de General Pinedo, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de tres (3) asambleístas para aprobar y firmar el acta conjuntamente con el Sr. Presidente y Secretario. 

2. Consideración conforme al Art. 57 del Estatuto Social del pedido del Señor Arnoldo Omar Reschini de escrituración a su 

favor del inmueble registrado a nombre de esta Institución, constituido por la Parcela 19, Manzana 57, Sección A 

Circunscripción 1, ADREMA I A 000 000 000 057 0019, ubicado en calle 21 s/n entre 10 y 12 de la ciudad de General 

Pinedo. 

María Emilia Dip    Sergio Víctor Sandes 
                                                                Secretaria                                            Presidente 
R. N°: 205.229                                                                                                                            E:19/06 V:26/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN MUTUAL FUNERARIA FERROVIARIO 

Pcia. Roque Saenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad con el art. 33°) del Estatuto, tenemos el agrado de invitar a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que 

se realizará el día 30 de junio de 2024 a las 10:00 hs y que se llevará a cabo en nuestra Sede Social Mutual, sito en calle Pellegrini 

N° 6 de Pcia. Roque Sáenz Peña, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de 2 Asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y Secretario refrenden el Acta de la Asamblea. 

2. Elección de 3 Asambleístas para formar la JUNTA ESCRUTADORA DE VOTOS.  

3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 
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4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos registrados al cierre del 54°) 

Ejercicio finalizado el 31-VIII- 2022 y cierre del 55°) Ejercicio finalizado el 31-VIII-2023. 

5. Informe de la Comisión Revisora de Cuenta de los Estados Contables finalizados al 31- VIII-2022 y 31-VIII-2023.- 

6. Elección del Consejo Directivo, por el término de 2 años, por finalización de mandato; se deberán elegir: 1 Presidente, 1 

Secretario, 1 Tesorero, 1 Vocal 1ero. Titular, 1 Vocal 2do. Titular, 1 Vocal 3ero. Titular, 1 Vocal 4to. Titular, 1 Vocal 1 

ero. Suplente, 1 Vocal 2do. Suplente, 1 Vocal 3ero. Suplente, 1 Vocal 4to. Suplente, 1 Vocal 5to. Suplente, 1 Vocal 6to. 

Suplente y 1 Vocal 7mo. Suplente. 

7. Elección de 3 Integrantes para el ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN TITULAR y 3 Integrantes para el ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN SUPLENTE, por el término de 2 años, por finalización de mandato. 

8. Consideración de la Honorable Asamblea, del valor de las Cuotas Sociales tanto de los Socios Activos como de los 

Adherentes. 

Art. 39°) Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en el caso de las reformas del Estatuto, sea cual fuere el número de los 

Asociados presentes 30 minutos después de la hora fijada en la CONVOCATORIA, si antes, no se hubieran reunidos la mitad más 

uno de los Socios con derecho a voto. 

Luis Alberto Barrientos   Víctor Blas Vera 
                                                                    Secretario                                               Presidente 
R. N°: 205.233                                                                                                                          E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES FUERTES RESISTENCIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el 14/07/2024 a las 

17:30 HS. Sito en DONOVAN N° 3451 - RESISTENCIA-CHACO. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del acta anterior. 

2. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta. 

3. Justificación por fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 

4. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables finalizados al 30/06/2022 y al 30/06/2023. 

5. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de los Estados Contables finalizados al 30/06/2022 y al 30/06/2023. 

6. Elección de Comisión Directiva por finalización del mandato. 

7. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas por finalización del mandato, 

Rubén Gene   Graciela E. Dadick 
                                                             Secretario                                               Presidente 
R. N°: 205.244                                                                                                                          E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVO FUTBOL 12 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

"CONVOCATORIA: En cumplimiento de disposiciones estatutarias vigentes, La ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVO 

FUTBOL 12, convoca a Asamblea General Ordinaria de Asociados para el día 19 de julio de 2024, a la hora 20:30, en Roldan N° 

2574, Ciudad a efectos de considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA: 

1°) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, junto con el Presidente y Secretario. -  
2°) Consideración de la Convocatoria fuera de termino.  
3°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por los Ejercicios 

cerrado el 31/12/2022 - de periodo irregular - 31/12/2023.  
4°) Fijación del valor de la cuota social.  
5°) Elección de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, por finalización de mandatos”. - 

Daniel Pedro Cabral 
Presidente 

R. Nº:205.253                                                                                                                                                E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL SUEÑOS COMPARTIDOS TRES ISLETAS 
Tres Isletas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convocamos a los Sres. asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 28 de Junio del corriente año a las 19 

horas, en su sede sito en MANZANA 03 PARCELA 13 QUINTA N° 03 de Tres Isletas. 
ORDEN DEL DIA 

1- Elección de dos socios para la firma del Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 
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2- Tratamiento de los estados Contables, notas Complementarias, Anexos, Memorias e Informes de la Comisión Revisora de 

Cuentas de los ejercicios cerrados el 30/06/2022 y 30/06/2023.- 
3- Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas para el próximo periodo. 

Mauro E. Fernández  Delia E. González 
Presidente   Secretaria 

R. Nº:205.256                                                                                                                                                E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PROFESIONALES DE LA PSICOPEDAGOGÍA  
“ACONTECER CHACEÑO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a los socios a participar a la Asamblea General Extraordinaria el 29/06/2024 a 

las 10:00 hs. Sito en GONZÁLEZ MONTANER N° 663 - B° Los Troncos RESISTENCIA-CHACO-. 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Explicativo de ampliación de Convocatoria, tras los hechos sucedidos. 

2. Ejercicio Económico de Liquidación Final N° 2. 

Rosana N. Fleita 
Presidente 

R. N°: 205.249                                                                                                                          E:19/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COMISION DE APOYO DE PADRES Y AMIGOS  

A TALLERES DE PRODUCCION TODOS JUNTOS  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Civil sin fines de lucro "COMISION DE APOYO DE PADRES Y AMIGOS A TALLERES DE PRODUCCION 

TODOS JUNTOS", dando cumplimiento a lo establecido en los Estatutos Sociales convoca a la Asamblea General Ordinaria, que 

se realizará conforme reglamentaciones estatutarias el día 16 de julio de 2024 a las 18,30 hs. en la sede social sita en calle entre ríos 

Nº 491, Resistencia con el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos socios para firma del acta conjuntamente con el Presidente y Secretaria. - 
2) Aprobación de Memoria, Balances, Informe del Revisor de Cuentas del ejercicio cerrado el 31 de Octubre del 2023 
3) Renovación de Autoridades por Finalización de mandato. 

Rocío Delssin   Vilma González 
             Presidente               Secretaria 
R. Nº:205.259                                                                                                                                                E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MELITON ANDRES ARANO E HIJOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo con las disposiciones en vigencia se hace saber POR 5 DIAS, convocase a los señores accionistas a Asamblea General 

Ordinaria para el día 04. de julio de 2024 a las 18:00 horas en primera convocatoria y para las 19:00 horas en segunda convocatoria, 

a llevarse a cabo a distancia y simultáneamente a través de la plataforma digital virtual de video conferencia Zoom, ID Reunión 739 

5624 4132, que será grabada en soporte digital, todo ello conforme Resolución N° 333/20 de la inspección General de Persona 

Jurídica y Registro Público de Comercio de la Pcia. De Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea. 
2) Lectura y Consideración de Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo e Información complementaria y cuadros anexos correspondientes al ejercicio 

económico N°40 finalizado el 31 de Diciembre de 2023. 
3) Consideración de la distribución de utilidades correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 

2023. 
4) Consideración de la gestión de los directores y administradores por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 

Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades. Las personas que asistan como apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente a efectos de su debida acreditación para el acto. 
Juan Ignacio Arano 

Presidente 
R. Nº:205.260                                                                                                                                  E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MELITON ANDRES ARANO E HIJOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
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De acuerdo con las disposiciones en vigencia se hace saber POR 5 DIAS convocarse a los señores accionistas a Asamblea General 

Extraordinaria para el día 04 de julio de 2024, las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 21:00 horas en segunda convocatoria, 

a llevarse a cabo a distancia y simultáneamente a través de la plataforma digital virtual de video conferencia Zoom, ID Reunión 739 

5624 4132, que será grabada en soporte digital, todo ello conforme Resolución N° 333/20 de la Inspección General de Persona 

Jurídica y Registro Público de Comercio de la Pcia. De Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea. 
2) Modificación al artículo Primero del estatuto social. Domicilio Legal. 

Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades. Las personas que asistan corno apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente a efectos de su debida acreditación para el acto. 
Juan Ignacio Arano 

Presidente 
R. Nº:205.261                                                                                                                                  E:19/06 V:01/07/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
A.T.A.C.O. NORTE S.A.C.I. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por cinco (5) días a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 4 de julio de 2024 a las 11 horas en 

la sede social sita en Avenida 25 de Mayo N° 2070, Resistencia, Chaco para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1° PUNTO: Análisis de la validez de la convocatoria y elección de un accionista para suscribir el acta.  

2° PUNTO: Consideración de la memoria, balance general, estados de resultados, anexos y notas complementarias correspondiente 

al ejercicio económico año 2023.  

3° PUNTO: Distribución de utilidades, retribución al directorio excediendo los límites del art. 261 de la ley 19.550 y retribución a 

la sindicatura.  

4° PUNTO: Designación de directores y síndicos titulares y suplentes por vencimiento de mandato. Duración tres ejercicios.  

Fdo. LORETA NAVARRO - Presidente del Directorio. 
Loreta Navarro 

Presidente 
R. N°: 205.118              E:12/06 V:26/06/2024 
 

 
 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia Del Chaco 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

LICITACION PÚBLICA Nº 99/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Seguridad. 

OBJETO: adquisición de cuarenta (40) impresoras monocromáticas y ochenta (80) estabilizadores de tensión, destinados al uso de 

distintas áreas del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social, dependiente del Ministerio de Seguridad.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diez millones quinientos veinte ($10.000.520).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 1º de Julio 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 1/7/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/6/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 100/2024 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de insumos y reactivos para química clínica, orina medio interno y hematología destinados a cubrir el 

consumo y demanda por un período estimado de cuatro (4) meses, de las Áreas de Laboratorio Central y Laboratorio de Urgencias 

perteneciente al Hospital de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, dependiente del 

Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos ochenta y siete millones seiscientos treinta mil trescientos sesenta y nueve con 

treinta centavos ($287.630.369,30).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 1º de Julio 2024 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 1/7/2024 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/6/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 101/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de equipamiento e instrumental de artroscopia, destinado al uso del Servicio de Traumatología del Hospital 

“Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setenta y cinco millones trescientos trece mil ($ 75.313.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 2 de Julio 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 2/7/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/6/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 102/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de un (1) dermatomo eléctrico para la extracción de piel en los injertos, destinado al uso de la Unidad de 

Quemados, del Hospital Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cincuenta y dos millones doscientos mil ($ 52.200.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 2 de Julio 2024 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 2/7/2024 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/6/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 44 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 19 de Junio de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.109 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

LICITACION PÚBLICA Nº 103/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Seguridad. 

OBJETO: adquisición de diez (10) vehículos tipo pickup, doble cabina, tracción 4x4, que serán distribuidos en distintas 

dependencias de la Policía del Chaco, dependiente del Ministerio de Seguridad.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatrocientos sesenta y tres millones doscientos ochenta mil ($463.280.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 3 de Julio 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 3/7/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/6/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                  E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 402/2024 
OBJETO: Destinada a la adquisición elementos varios, para merchandising Institucional de este Organismo. 
APERTURA: Día 25 de Junio del 2024 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $150.000,00 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Juegos Especiales de LOTERÍA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 - 1° piso - RESISTENCIA - CHACO - Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
C.P. Martin Fernando Villacorta   C.P. Silvia Beatriz Navarro 

                                                  Jefe de departamento                                               Gerente Financiero 
s/c                                                                                                                                         E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 
 LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/24 - Expte.N°400-100624-34632-E 

OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS - S/ADQUISICIÓN DE UPS PARA DATACENTER - 2024". 
LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: En la Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo N° 555, en la ciudad de 

Resistencia de 8.00 a 13.00 hs, a partir del día 19/06/2024 y hasta el día 25/06/2024 a las 13 hs. 
MONTO TOTAL AFECTADO: $9.600.000,00 (Son Pesos: Nueve millones seiscientos mil con 00/100). 
VALOR DEL PLIEGO: $9.000,00 (Son Pesos: Nueve mil con 00/100) en autoliquidación sellos/tasas y comprobante de pago o 

estampillas de la Administración Tributaria Provincial. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y salidas hasta el día MIÉRCOLES 26/06/2024 de 09,00 hs. 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Organismo el día: MIÉRCOLES 26/06/2024 a las 

9,00 horas. 
Cra. Alicia Noemi Geat 

Directora de Administración  
s/c                                                                                                                            E:19/06/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 98/2024 

Adquisición de materiales eléctricos varios, refrigeración y herramientas  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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Objeto: Adquisición de materiales eléctricos varios, refrigeración y herramientas, para un período aproximado de tres (3) meses. 

Fecha y lugar de Apertura: 01/07/2024, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95. 

Resistencia, Chaco-.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 01/07/2024, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos treinta millones con 00/100 ($ 30.000.000,00).  

Valor del pliego: Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) y su 

respectivo comprobante de pago.  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Jorge R. Augusto Pereyra 

A/C Departamento Compras 

s/c                                                                                                                                                    E:14/06 V:24/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 298/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-10836-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL PARA LA REPARTICION. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON 

00/100 ($ 413.850.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 29/07/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 302/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-11399-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE ARTICULOS DE HIGIENE. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES CIEN MIL CON 00/100 ($ 6.100.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 03/07/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS SEIS MIL CON 00/100 ($6.000,00).- 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 301/2024 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-11017-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE RESMAS A4 Y OFICIO. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 

6.875.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 02/07/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS SIETE MIL CON 00/100 ($7.000,00).- 

Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                    E:14/06 V:24/06/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 379/24- EXPEDIENTE Nº 103/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS HOSPITALARIOS, DE BIOSEGURIDAD Y MICROSCOPIA ELECTRONICA   

DESTINO: GABINETE CIENTIFICO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
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FECHA DE APERTURA: 01/07/2024 

HORA: 09:00 HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.700.000,00 (Pesos dieciséis millones setecientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 390/24 - EXPEDIENTE Nº 112/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE FERRETERIA, HERRAMIENTAS Y AFINES   

DESTINO: GABINETE CIENTIFICO 

FECHA DE APERTURA: 28/6/2024 

HORA: 10:00  HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 3.100.000,00 (Pesos TRES MILLONES CIEN MIL) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 403/24 - EXPEDIENTE Nº 117/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA,  

DESTINO: GABINETE CIENTIFICO 

FECHA DE APERTURA: 28/06/2024 

HORA: 09:00  HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 4.300.000,00 (Pesos cuatro millones trescientos mil) 

C.P. Maria Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:12/06 V:26/06/2024 
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